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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ca t a l u ñ a .—El Gobernador militar de Lérida participa 
que el Brigadier F raneh marchó ayer con su columna en per
secución de las facciones Miret, Baro y otros cabecillas, que 
en gran número se reunían en los pueblos de Monmaneu y la 
Penadella con intención de atacar á Cervera, cuyas fuerzas 
se retiraron de los puntos que ocupaban á la aproximación de 
las columnas.

El General en Jefe da conocimiento de que el Comandante 
militar de Blanes batió en la tarde de anteayer á una facción 
de 30 hombres que se hallaban cobrando la contribución en 
Llouet, rescatando al Teniente Alcalde y otras personas.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—Sí Gobernador m ilitar de Ciudad- 
Real da parte de que el cabecilla Guzman se encontraba ayer 
de madrugada en el Cortijo de Valdecirial, yendo en su per
secución fuerza salida de Almuradiel.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  Na v a r r a . —Las faccio
nes están concentradas en los Valles de Orozco, A rratia , Vi- 
] lar real y Durango, y algunos batallones con Olio en Navarra.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO, . ■
Ei Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 

cese en el cargo de Comandante general de la escuadra del 
Mediterráneo el Contraalmirante D. Nicolás Chicarro y 
Leguinechea.

Madrid veintiocho de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ran cisco  Serrano.

El Ministro de .Marina,
Jiaan Bautista Topete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Ei Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Jefe ^militar del cuerpo de Orden público de esta provin
cia á D. Benito Macías, Coronel de la Guardia civil.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c isc o  S erra n o .

El Ministro de.la Gobernación,
Bugenio García'll’uiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Sr.: En virtud del expediente instruido en la Di-
reccion general de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado con motivo de varias consultas elevadas á la 
misma acerca de la inteligencia y aplicación délos artícu
los 87 del reglamento de 30 de Diciembre de 1862, dictado 
para la ejecucion de la ley del Notariado, y 16 del decreto de 
1 de Abril del año último, relativos á la protocolización 

T  ®xP®dientes judiciales y autorización de los docu- 
mentOo públicos que de ellos emanen, sobre cuyos puntos 
se observan en los Juzgados diferentes prácticas ; el Go
bierno de la República, de conformidad con lo propuesto 
poi la expresada Dirección general, se ha servido de
clarar :

1.  ̂ Que en todos los casos do protocolización de los 
mencionados expedientes, y otorgamiento de los documen- 
os indicados corresponde á los interesados la designa

ción del Notario autorizante, siempre que este resida en
l l ib u n a T  PUllt°  611 qU0 S6 hali6  e stab lec id o  ei J u g a d o  ó
.. &° Que cuando los interesados no hicieren designación

alguna ó entre ellos no hubiere avenencia en la elección, 
procede que se observe el turno que fija el art. 16 del ex
presado decreto de 17 de Abril de 1873; y 

3.° Que cuando el Escribano actuario sea á la vez No
tario, podrá prescindirse de dicho turno, con arreglo al 
párrafo último del citado artículo.

De orden del Gobierno lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1874.

MARIOS.
Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación dé:V. E., fecha 19 del actual, en la que 
participa áeste Ministerio que el Alférez del arma de su 
cargo I). Benito Rodriguez Gonzalez no se ha incorporado 
al regimiento de Luchana, núm. 28, al que fué destinado 
en 28 de Agosto último, procedente de reemplazo en este 
distrito, á pesar del tiempo trascurrido; el referido Go
bierno se ha servido disponer que el Oficial de que se tra
ta sea baja definitiva en el ejército, publicándose esta re
solución en la Gaceta oficial para que llegando á noticia 
de las Autoridades civiles y militares no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido, conforme á lo que previenen las Ordenanzas y ór
denes vigentes; quedando no obstante sujeto si se presen
tare ó fuese-habido á la re^nsabilidad que haya podido 
contraer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid. 21 de Ene
ro de 1874.

Z AVAL A.
Sr. Director general de Infantería.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Sanidad m ilitar.
En cumplimiento de la orden del Gobierno de la Repúbli

ca de 24 del ac tua l, se convoca á oposiciones públicas en Ma
drid para cubrir las plazas de Médicos segundos de la Penín
sula que resultan vacantes.

En su consecuencia los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía que deseen tomar parte en este concurso se ser
virán por sí ó por medio de persona que los represente pre
sentar antes de las cuatro de la tarde del dia 46 de Febrero 
próximo en la Dirección general de Sanidad m ilita r , sita en 
la calle de San Nicolás , núm. 13, los documentos que acre
diten reunir las condiciones que se expresan en el programa 
inserto en la G a c e t a  de 5 de Agosto de 4873.

Madrid 27 de Enero de 4874.=Orive.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Intervención general de la Administracion 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO 1.096.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras panes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección de la Deuda pública para que, en cumplimiento 
de ¡o dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º de Abril de 1869, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á 
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cóns.

PROVINCIA DE ÁVILA.

433324 A y u n ta m ie n to  de
Ávila..........................  Julio 4870...........   2.000*36

433326 Idem de id ....................  Agosto id  ........... 458*85
133326 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  498

Jgémero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ___________ las relaciones. Ptas.Céns.

133327 Ayunt,0 de Á v ila   Noviembre 4870.. 83*33
433328 Idem de id ...................... Diciembre id   60‘06
433329 Id e rn d e id ..................... Marzo 4874........... 249*38
433330 I d e r n d e id . . ................  Mayo id . .   267‘40
433334 I d e r n d e i d ................... Junio i d .   4.794*33
133332 Id e rn d e id . Setiembre i d . . . .  445
133333 Id e rn d e id    Octubre id   83*33
433334 Idem de id ......................  Noviembre id . . . .  67‘79
433335 Idem de Arévalo  Julio 4870..............  485*50
433336 I d e r n d e i d . . . . .   Agosto i d .   41‘20
433337 Id e rn d e id ....................  Setiembre id  840
433338 I d e rn d e id ....................  Octubre id . . . . . . .  4.428
433339 I d e r n d e id . . ................  Noviembre i d . . .  4.262‘52
433340 Id e rn d e id ....................  Diciembre i d . . . .  26*60
133344 Idem de id ....................  Enero 4 8 7 4 . . . . . .  761‘24
433342 Id e rn d e id  ..................  Abril i d . . . ......... 52*40
433343 Id e rn d e id    Mayo id................ 24‘40
433344 Idem de id ....................  Julio id . . . . . . . . .  77
433345 Idem de id ....................  Agosto i d . . . . . . .  44*20
433346 Id e rn d e id ....................  Setiembre i d . . . .  460
433347 I'dern de i d .  ................ Octubre id . . . . . .  4.068*22
133348 Idem de i d . . ................ Noviembre id . . . .  4.142‘30
433349 Idem de Arenas  Octubre 4 8 7 0 ... .  23.40t413
433350 Id e rn d e id ............. ... Enero '4874.........  94.277*60
433354 Idem de id ....................  Abril id . . . í . . . . .  302*60
133352 Idem de id ....................  Mayo id . . . . . . . .  4.008*27
433353 I d e rn d e id . Junio i d . . . . . . . .  40
433354 I d e r n d e id . Julio i d . . . . . . . . .  408
433355 Idem de i d .    ............. Agosto i d . . . . . . .  4.416*20
433356 I.d em d eid . . .................  Setiembre id   440*20
433357 Idem de i d .  .................  Octubre id . . '. . . . .  20.180
433358 Idem de id ... . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  30*20
433359 Idem de Asocio del B ar

c o .. . . . . .   Julio 4870.................   724
433360 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . ,  4.600
433361 I d e r n d e id . . ................  Octubre i d . . . . . .  2.916
433362 Idem de id ....................  Enero 4874 .............  482
433863 Id e rn d e id ........... ....  Junio id . . . . . . . . .  4.400
433364 Idem de Id . Julio i d . . . . . . . . .  4.600
433365 Id e rn d e id . Agostó i d . . . . . . .  724
133366 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  400
433367 Idem de id    Octubre i d . . . . . .  2.846
438368 Idem de Aldeanueva de

Santa Oruz................  Setiembre 4870.. 4.480
433369 Idem de id ...................  Idem 1874. . . . . .  4.480
433370 Idem de Ajó.................  Octubre 1870 . . .  2,800*20
433371 Id e rn d e id .................... Noviembre 4874. 2.800*20
433372 Idem de A lbornos.. . . .  Idem 4 8 7 0 . . . . . .  602
433373 Idem de id    Diciembre id . . . .  520*80
433374 Id e rn d e id  .......  Febrero 1 8 7 4 .... 80*40
133375 Idem de id ...................  Junio i d   280*40
133376 Id e rn d e id .................... Noviembre id . . .  602
433377 Idem de A drada  Julio 1870...........  444
133378, Idem de Aldeavieja . . .  Diciembre i d . . . .  8.446*29
433379 Idem de Aldea del Rey. Junio 4874............  452*63
433380 Idem de A liseda . \  Enero id.. . . . . . .  4.621*60
433381 I d e rn d e id ................. .. Mayo i d . . . . ......... 402
433382 Idem de B onilla  Agosto 4 8 7 0 ..... 75*60
433383 Id e rn d e id ................ .... Setiembre id . . . .  402*60
433384 Idem de id .............. .. Agosto 1 8 7 1 ... . .  478*20
433385 Idem de Blaseomillan. Idem 4870..............  3.263*40
433386 Idem de id  : . . .  Idem 4 8 7 1 . . . . . . .  3.263*40
433387 Idem de Bercial y su

anejo Villar de Mata
Cabras.............. .. i . . .  Marzo id    .......... 4.230

433388 Idem de Blascom uño.. Julio 4 8 7 0 . . . . . . .  4.242*75
433389 Idem de id ...................  Agosto 4871.........  460
433390 Idem de i d .    ...........  Diciembre i d . . . .  460
433394 Idem de Barco............. Noviembre 4870. 4.234*89
Í33392 Id e rn d e id ....................  Idem 1874............  683*60
133393 Idem de Burgohondo.. Setiembre 4870.. 2.510
133394 Id e rn d e id ...................  Idem 4874...........  2,540
133395 Idem de Blascosancho. Octubre 4 8 7 0 ... .  405*80
433396 Idem de id ...................  Idem 4 8 7 4 . . . . . . .  405 80
433397 Idem de Biascodes.. . .  Diciembre 4870.. 2.715*43
433398 Idem de Bohoyo  Idem i d . . . .........  2.882*88
433399 Idem de id ...................  Marzo 4874..........  4.322
433400 Idem de Blascomuño de

Matacabras................. Abril id...............   461*20
433404 Idem de Barraco  Febrero i d   365*91
133402 Idem de B arrom an .... Marzo i d   4.400*40
133403 Idem de Colilla  Agosto 1870........ 64
433404 I d e rn d e id ....................  Idem 4874............ 64
133405 Idem de Cardeñosa  Idem id .............. 72
433406 Id e rn d e id ....................  Noviembre id . . . .  44*20
433407 Idem de Crespo  Octubre 4 8 7 0 ... .  5.120*40
433408 I d e r n d e id  ........  Idem 4874............  5.120*40
433409 Idem de Cabezas del

Pozo............................  Idem 4870............  2*6*42
133410 Idem de id   ........ Diciembre id . . . .  95Ú20
433444 Id e rn d e id ................... Setiembre 4874..
433412 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  540 20
433413 Idem de Cebreros  Julio 4870..........  ló



2 3 8  29  ENERO DE 1 8 7 4 . GACETA DE MADRID.— NÚM. 29.

ftümero Mes y  año Impcvte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Orden. las relaciones. Ptas. Ccns

133414 Ayunt.0 de Gebreros. . .  Setiembre 1870.. 2.640*76
13341o Idem de i d . . Julio 1871................................. 60
133416 Idem de Castellanos.. .  Diciembre 1870.. 100
433417 Idem de id ................ ..  Noviembre 1871. 100
•133418 Idem de Casas del P uer

to de Villatoro  Agosto 1870........  98:060
133419 Idem de id ...................  Abril 1871. • . , . .  10.798 12
133430 Idem de id ...................  Julio id . . . . . . . . .  981*60
133421 Idem.de Constanzana.. Agosto 1870.......... 66
43342$ Idem de id ....................  Febrero 1871 .... 15‘40
133423 ídem de id .................... Julio id ................  361
133424 Idem de Carpió  Setiembre 1870.. 3.475*60
133425 Idem de Comunidad del

Mirón...........................  Octubre id   ----- 82*78
133426 Idem de Cillan............. Mayo 1871. . . . . . .  12
133427 Idem de C abañas  Abril id    84*04
133428 Idem de i d .   .........  Junio id      80
133429 Idem de Cabezas del

V illar.. . . ...... ...........  Marzo i d  * 3.248
133430 Idem de id ................... . Mayo id  ........... 6'&1*80
133431 Idem deCasas del Puer

to de Tornavacas...  D’ciembre 1870.. 801 £40
133432 Idem de id ........................ Enero 1 8 7 1 . . . . . .  500
433433 Idem de Carpió Media

n ero ,........................... Noviembre 1870.. 8547
133434 Idem de id .  ...............  Enero 1871.......... 50
133435 Idem de Don Jim eno .. Octubre 1870..„ 9‘2o
133436 Idem de id ................... Noviembre 1871. 16*39

Madrid 19 de Enero de 1874.==El Interventor general, J. R.
do Ova.

D ir e c c ió n , g e n e r a l  d e  R e n ta s  E sta n ca d a s .

Presupuesto de 1873-74.
MES DE DICIEMBRE DE 1 87 3.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península , Antillas y Filipi
nas durante el expresado mes.

- e r r » » » » —      ..........i.i. i, . . ..—     ■■■■■I l.. Iir III  I - n . i . Ii.ni.in  l . . r - r . . W

Reirtiudado Idem
hasta Qn en TOTAL,

de Noviembre, Diciembre.
? A H A  L A  P E N I N S U L A .  _  _  _ _

Ptas, Cénts. Pts. Cénts. Fias. Cents.
Políticos. -------------------------------

La Correspondencia de
España.............................. Í 9 .0 m 0  4173  83.218-50

SI Im parcia l. ...........  11.205 1.953‘60 13.158‘60
La Igualdad  6.592*20 859*50 7.451*70
La Reconquista  4736*10 705*60 5.441*70
S i Pensamiento Español. 4319-40 903*60 5.223
El Diario Español  3.760*50 838*80 4.599*30
SI Popular  .............  3.621 898*50 4.319*50
La Epoca.............................  3.309 679*80 3.988*80
La Esperanza............... .. 2.762*40 663*40 3.427*80
La Regeneración...............  2.511*60 444 2.955*60
El Cencerro........................  2.433 398*40 2.831*40
La D is c u s ió n ..................  2.290*80 412*50 2.703*30
La Verdad  2.240*40 » 2.240*40
La P olítica ..........................  1.938*60 288*30 2.220*90
La Gaceta Popular  2.197*80 » 8.497*80
La iberia  1.379*10 408*90 4.788
E l T iem po  1.501*80 238*20 1.740
E! Eco de España  1.361*70 276*30 1.638
El Pueblo  1.206*30 253*90 1.462*20
La Prensa  1.160*40 266*40 1.423*80
El Gobierno  952*20 231*90 1/184*10
La Justicia F e d e r a l . . . . .  830*40 » 830*40
El C ascabel  388*80 98*40 487*20
La República  359*70 92*10 451*80
La Bandera Española  298*80 138*30 437*10
La Nación  429*90 » 429*90
La Independencia Espa

ñ o l a . . .   398*55 » 398*55
El Apagador  314*10 » 314*10
E l R eform ista   131*70 145*50 277-20
El Federalista E spañol... 202*80 39*80 262*60
LaRepúblicaDemoerática 178*50 » 178*50
La Fraternidad.  145*20 » 145*20
E l Progreso   ........... » 141*90 141*90
El Federalista Ibérico.. .  » 123*30 123*30
E i Federalista...................  111*90. » 111*90
El Eco Popular.  103*60 » 108 60
El Nuevo C om bate.  79*80 2 1  100*80
El Segundo Reformista.. » 100*50 160*50
E l Pendón   62*40 33*60 96
El D egüello ........................ 72*90 ». 72‘9C
La Federación Universal. * 48 48
Ei P orvenir........................ » . 43*20 43 2 C
El Condenado   ...........  32*70 5*70 38*1C
E l Defensor......................... 29*40 6*90 36‘3C
La Mordaza........................  35*40 » 3 5 '4C
La Idea................................  28*50 5*70 34‘2C
La Sociedad Abolicionista 30 2*40 32‘4f
La Cuestión ...............  31*80 » 3 T5C
El Criticón.........................  :) 33*80 2 o‘8 (
El Domingo      .............  £3*70 » 23*71
La Bruja............................... 19*80 » 19*81
E l Combate Intransigente. * 19*20 19*21
juas Ultimas Noticias, . . .  » 15 15
K! Atizador—  ...............  11*40' » U ‘4 (
La Tormenta............................... 3 *9 0 , 7 >gQ 4 i<k
El Cangrejo................................. 8*70 » 8‘7(
A n g e lí." ................. .. ,  g«io 5*í(
La Justicia Popular.. . . .  » 3 ‘0 0  3*6(
El Trovador ...................  2*701 » 2‘7(
La G-acetilla , ............... .« 1‘50 „ 4*51

84.889:Q5 16.040*80 100.929*81

No políticos.

L¿ Correo M ilitar    1.293*90 211*20 i.505'1'
Boletín de la Guardia
_  C iv il.....................   81)0*20 218*80 1.063*5
S i Consultor de Ayunta

mi e nt o s . . . . . . . . . . . . . .  670*50 130*80 801*3
S i Boletín de los Pósitos. 594*30 125*70 720

Magisterio E sp añ ol.. .  385*50 48*60 434*1
Siglo Médico.................  305*70 54 359*7

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL,

de Noviembre. Diciembre.

Pías. Cénts. Pts. Cénts. Ptas. Cénts.

La Gaceta del Notariado. 226*50 39 . 265*50
El Genio Médico-Quirúr

g i c o . . . . . ....................... 198*90 » 498*90
El Boletín Oficial.. . . .  v  161*10 33*90 19o
La Correspondencia Mé

d ica................................   146*40 36*30 182*70
Gaceta de. Registradores. 148*80 32T0 180*90
Memorial de In fan tería .. 123'60 35*70 159*30
Boletín de .Loterías y To

ros . . . . . .  ............... 76*,80• 28*50 105*30 j
Boletín do Administra

ción M ilitar................... 87*90 14*40 102*30
Lo. Farmacia Española.. 74*40 13*20 87*60
Reforma de Prim era En

señanza..........................  78*90 7*20 86*10
El Anfiteatro Anatómico. 51*90 33 8490
La Gaceta Industria l. . . .  56*70 21*30 78
La Reforma Legislativa., 48*90 23*70 .72*60
Revista de Procuradores. 57*90 11*40 69*30
La Voz de da Caridad . . .  69 » *19
Memorial de C aballería.. 47*40 6*90 34*30
Revista cíe T ribunales.. . ,  32*70 7*30 . 40*20
Ei Diario de Avisos • 23*40 11*70 35*10
Anales de Primera Ense

ñanza. . . . .  . . . . . . . . . .  34*50 • » 34*50
El Ateneo M ilitar. . . . . . .  26*10 „ 2*40 28*50
La Cotización de la Bolsa. ~ 18 2*40 20*40
La Revista de Correos...  17*10 3*30 20*40
El C irujano  ............  11*40 4*20 15*60
La Veterinaria Española. 10*50 » 10*50
El A rte   ............... 7*20 2*10 9*80
El Boletín de Obras pú

blicas........................................  6*30 » 6*30
Seguros contra Incendios. 5*10 » 5*10
El Defensor del Ejército, » 4*80 4*80
La Biblioteca de. la . In

fancia.....................................   3*60 » 3*60
El Boletín del Ministerio 

de U ltram ar. ........  » 3*60 3*60

5.951*10 1.162*20 7.113*30

A N T IL L A S .

El Correo M ilitar  872 . 196 1.068
La Ib e r ia . . . . . . . . .   365 76 641
Boletín de la Guardia

Civil    229 56 285
El Adalid Español  240 » 240
El Gobierno.  164 28 192
La E p o c a . r.  101 17 118
El P u e b lo ....... 56 10 66
Ei Siglo Médico............... . 42* 8 50
Ei Boletín del Ministerio

de U ltram ar. . . . . . . . .  . » 47' 47
El Anfiteatro Anatómico., 31 ‘50 15 46*50
El T iem po...... ..................... 41 » 41
El Ateneo M ilita r.. . . . . .  35 3 38
La.República Democrática 30 » 30
Ei Im parcia l  ................. 29*50 » 29*50
El Memoria] de Caballería 26 1 27
La Independencia Espa

ñola. . .............................  20*50 » 20*50
El Correo de E sp añ a .. . .  19*50 » 19*50
El Eco de España    8*50 10*50 19
El Eco de la P a tr ia   18 » 18
La Reconquista......................... 10 6 16
La Revista de P rocura

dores  14 » 14
El Memorial de Infantería 9 3 12
La Política.........................  11*50 » 1P50
La V erdad   7 » 7
El Defensor del Ejército. ».• 5 - 5
La D iscusión.....................  2*50 1 3*50
La Revista de Correos... 2 » 2
El Nuevo Combate  1*50 » 1*50

2.586 482*50 3.068*50

F I L I P I N A S .

La E poca.................................   33.1- 34 365
El Correo M ilitar .................   174, » 174
El Correo de España  80 » 80
La Independencia Espa

ño la .................................     41 » 41.
El Gobierno..............................   35 » 35
El Imparcial............................   34 » 34
El Boletín del Ministerio

de U ltram ar   » 30 30
La V erdad........................ . 14 » 14
El Pueblo......... 8 » 8
El Memorial de Infantería 5 2 7
El Defensor del Ejército. » 5 5
La Revista de Correos.. .  2 » 2
La P o lítica .................. . . . .  1. » 1

725 71 796

RESÚMEN.

P ara la P en ín su la   90,840*15 17.203 108.048*15
Para las A ntillas,. . . . . . .  2.586 4-82*50 3.068*50
Para F ilipinas................... 725. 71 796

94.151*15 17.756*50 111.907*65

Madrid 26 de Enero de 1874.=P. O ., Manuel de Espejo.

D irecc ió n  general de A d u an as.
El concurso que para mejorar el sistema de marchamos al 

servicio de las Aduanas se había de celebrar en esta Dirección 
general el dia 2 de Febrero próximo, se traslada para el si
guiente 3, á las horas de costumbre, por ser aquel festivo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Enero de 4874'. =  El' Director general. Leo

nardo de Ondarza.

D ire cc ion  de la  Caja g en er a l d e D ep ósito s .

Relación de las liquidaciones de los depósitos en metálico por la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios que se hallan termi
nadas, l s cuales pueden pasar á recoger los Municipios ó sus 
representantes legítimos para efectuar las operaciones de 
conversión, conforme se previene en los artículos 45 y 46 del 
reglamento de 22 de Setiembre de 1871.

CAPITAL.

Pesetas. Cénts.

P R O V IN C I A  DE A L B A C E T E .

Ayuntamiento de Balsa.y Villa de V e s . .   8.256*52
Idem de Bonete....................       4.896*25
ídem de Cenizate....................................     990*44
Idem de Paterna........................     1.099*10

P R O V IN C I A  DE A L I C A N T E .

Ayuntamiento de Penáguila  ............     338*79

PR O V IN C IA  DE ÁV ILA.

Ayuntamiento de Cabañas, anejo á R ic in o . . . ,  112*57
Idem de Mal partida de Corneja..................... 8.504*26
Idem de N avalosa............................. ......................  36*69
Idem de Navataigordo  .................................. 2.489*26
ídem de Navaimoral     * • • 2.071*01
ídem de Santo Tomé de Z abare o s ,   ........  270*59

PR OV IN CIA DE BADAJO Z.

Ayuntamiento de A lconchel   ............... 55.833*67
Idem de Aljucen.......................................................  1.512*99
Idem de Bienvenida. ............... .......................  8.997*61
Idem de Calera de Leen..................    706*24
Idem de Herrera del Duque . .....................  89*62

P R O V IN C I A  DE LA S  B A L E A R E S .

Ayuntamiento de Cam pos. .........................  4.003*94
Idem de Ib iza............................      4.483*58

P R O V IN C I A  DE B A R C E L O N A .

Ayuntamiento de Sarria  ..................       486*48
Idem de Tarrasa..............................   1.092*03

P R O V IN C I A  DE BU R G O S .

Ayuntamiento de Avellanosa del P áram o   207*39
~dem de Acinas.........................................................  308*82
dem de Ara^zo de Salce.......................................  442*31

Idem de A.rauzo de la T orre  .......................  2.124*96
Idem de Bañueioñ del R udron.............................  91*01
Idem de Barcenilla . . . . . . .  t .  .......................  37*03
Idem de B ezana..........................     689*76
ídem de Bocos.........................................................   548*48
dem de Brieba de Ju a rro s .................................... 162*75
dem de B uezo. ............   , ...........    8*08
dem de Campillo de Lara.  .............  31*08

Idem de Cam polara..  ___ - ....................  . . . . . .  21*57
Idem de id..................    69*19
Idem de Cañazo..........................     1.345*51
Idem de Castrillo la Reina..................................... 157*17
dem de id .................................................................. 308*82
dem de Castellanos Castro...................................  333*53

Idem de Ciruelos.............................   133*75
Idem de Cogollos.....................................................  1.041*09
Idem de Cornejo ......................................................  2.938*9i
Idem de Cueva de? Juarros ...................................  6*57
Idem de Franco ...................................................    103*20
Idem de F uenciv il.. . . . . . ........   40*49
dem do Ibrillos.......................................   2.886*25
dem de David de Bureba    .......................  233*46
dem de Linares de Sotoscuevas.........................  17.126*63
íerindad de Sotoscueva.. .............................  8.097*46

Ayuntamiento de Monasterio de la S ie rra   238
dem de Ormicedo........................    106*82;
dem de Peñalva de Mena .........................  8*89
dem de Peñaranda de D uero ,..........................    1.249*26
dem de Pinilla T rasm onte .  .............................  133*75
dem de Pinillos de Esgueva  ................   1.485*98
dem de Q u incedo   ......     134*31
dem de Quintana del Pino...................................  67*88
dem de Quintanilla de las C arre tas.................. 328
dem de Quintanilla de las V iñas .. ............. 51*87
dem de Quintanilla del Monte  ..........  2.297*86
dem de Quintanilla la P resa ...............................  279*64,
dem de Quintanilla el Rebollar..........................  463*65
dem de' Quintanilla' Con   .................................  124*73
dem de.Royueia..................  9.825*69
dem de Salas de Bureba........................................ 112*99
dem de Salas.de los Infantes...............................  157*17
dem de Santa Colom a. ............................. .... 243'6G
dem de San Pedro del Monte  ............   190*84,
dem de Santo Domingo de S ilo s ..  .................  378*45
dem de Santurde. ..........................     1.086*49
Ídem do Silanes.................................................   627*29
fdem de Sobrepeña  ............  163*16
dem de Sotillo de la R io ja .  .............................  858*16
dem  de S-uso  ....................        6‘7i
dem de Tejera.........................................................  7*02
dem de Villadiego,-, ..............    220*13
dem de Vilianueva de Carazo    .....................  1.345*51

Madrid 28 de Enero de 1874.=Ei Director genera l, Ramón 
Rodrigues Correa.

D ep artaxnento  d e  E m isió n , T e n e d u r ía   d e l Gran L ibro  
d e la  D ire c c ió n   g e n e r a l  d e  l a  D eu d a  p ú b lic a .

El Juzgado especial de Hacienda de Madrid, en auto focha 5. 
de Julio de- 1868, ha declarado extraviada la lámina de Deuda 
com ente al 5 por 100 no negociable, núm. 6.260, de 31.865 
reales 18 mrs., expedida á favor de la capellanía colativa 
fundada-,en la iglesia colegial de la villa de Osuna por Elvira 
García.

Lo, que se. avisa al público, en virtud de lo dispuesto p o r . 3a 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina 
la presente en, estas oficinas en ei término de 30 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en 1a. inte
ligencia de qus trascurrido dicho plazo sin verificarlo se de
clamará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 19 de Enero de 1874.=José Creagh.—V.°
Director general, Presidente de la Junta, Heredia,
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m in ist e r io  de  LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

No existiendo consignación en el presupuesto vigente para 
el pago de los sueldos de los 50 aspirantes á Oficiales segun
dos de estación, cuya convocatoria se anunció en la G a c e t a  
de 18 de Diciembre próximo pasado, el Gobierno de la Repú
blica, por orden de esta fecharse ha servido disponer se aplace 
aquella hasta que, reunidas las Cortes, concedan el crédito le
gislativo necesario al objeto. # ,

Lo que se anuncia al público á fin de evitar a los intere
sados los perjuicios que les irrogarla su viaje á esta capital.

Madrid $7 de Enero de 1874. — SI Director general, Angel 
tMansi.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Tribunal de op osic ion es
á la cátedra de Teoría práctica de los procedimientos 

judiciales y  práctica forense, vacante en la Universidad 
de Oviedo.
Los señores opositores D. Manuel Torres Campos, D. Pablo 

Buil y Bayod y D. José' Salvador y Gamboa, que forman la 
tercera trinca, comenzarán el ejercicio tercero el viernes 30 
del actual, á las ocho y  media de la noche, en el salón de gra
dos de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público.

Madrid $8 de Enero de Í874.=E1 Vocal Secretario, José M. 
Piernas.

T ribunal de o p osic ion es

á ¡as cátedras de Ampliación \del Derecho civil y Código $ 
españoles, vacantes en las Universidades de Barcelona y 
Oviedo.

Los señores opositores D. Modesto Fálcon y Ozcoide y D. Mi
guel de la Guardia y Coreneia, comprendidos en la segunda pa
reja, fueron pitados equivocadamente para dar principio a su 
primer ejercicio para el jueves $9 dél ac tu a l, no teniendo lu
gar este hasta el martes 3 de Febrero próximo.

Lo que se anuncia ,para conocimiento de los interesados y 
del público.

Madrid 28 de Enero de 1874.=Ei Vocal Secretario, José M, 
Piernas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa  Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.
M E R C A N T E S

NOMBRE NUMERO
MAQUINA. TONELADAS DE ENTRADA.c- SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
DEL CAPITAN.

BANDERA. de
tripulantes. Su clase.

Caballos 
de fuerza. su arqueo. su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

A m brir . . . .  . . . . . . . . Paquete....... Mr. Suart. . . . . . . . ínedesa.. . . . . . . . 50 Hélice. $50 1.376 3 De Loanda. . . . . 3 Para Liverpool. 
Para Bata.María........................ . . . . . . . Pailebot........... Mr. Sliavo............. » 1$ » 65 » 6 De Gabon.. . . . . 8

Necolaos................................. Bergantin........ Mr. Theodores.. . . Grietea, i l » » 300 » » 6 Para Gabon.
Liberia ............... Paquete........... Mr. Lourg..............

------ S ................
Tno-lfisa.. . . . . . . . 45 Hélice . $ 50 921 » 10 De Bonny----

De Camarones..
10 Para Calabar.

Bee.......................................... Vapor............. . Mr. Kur K y..........
“"O---- - -)) $ 0 60 160 » 10 10 Para Bonn i.

E m ily..................... ............... Balandro......... Mr. H aras............ )) 4
46  • :

)) )> 10 » 10 De idem.. . . . . 1$ Para Camarones
Africa.................................... Paquete............ Mr. Davis.............. » Hélice . $75 1.000 » 11 De Bonny........ 1$ Para Gabon.
Luis Jeanne.......................... Barca.............. Mr. Amice... . . . . . Frflnn.p.fía.. . . . . . Í2

1$
45

6
14
45
45

353
65

» » » 11 Para idem.
María...................................... Pailebot........... Mr. Shavo........... . Inglesa ■* » 11 De B ata........... .. 1$ Para Victoria.
Liberia................................... JPaquete.......... . Mr. L ury .. . . . . . . . . Hélice. $50 '■987 » 14 De Oalabár........ 14 Para Liverpool. 

Para CamaronesMargarita............................... Balandro.......... Mr. Yar t . . . . . . . . . Holandesa.. ____ » 10 » 15 De Camarones.. 18
María........................... Pailebot........... S h a v n ______ Inglesa » 65 » 17 De Bimbia. . . . . $3  - Para Gabon.
Congo............................... . Paquete........... Mr. ftr iffíth « _____ Hélice. 

))
$ 0 0 799 » 19 De Boqny. . . . . . 19 Para Calabar.

Benniri........................ Idem........ Mr. Stone........ » $ 0 0 909 )> 19 De Gabon.. . . . . 1 9 Para Camarones
Ville Bernard......... . Barca............... Mr. Glema.. . . . . . . Francesa... .  .5 11

11
17
45
45

)i )) 366 » $0 De Liverpool... 
De idem ...........

21 Para Gabon.
Victoria...................... Bergantin. . . . . Mr. Morisan.......... A nstrinea. _ » » $6$ » $0 $1 Para Calabar.
Gertrude....................... . Vapor.. . . . . . . . Mr. Honan......... Tn lesa Hélice. 

)>
40 $00 - » 22 De Lagos........... » >»

Congo. . . . .  ........................ Paquete. . . . . . . Mr. Griffiths . . . 9 $ 0 0
$ 00

))

799 » 22 De Calabar.. . . . ’$ $ Para Liverpool. 
Para idem.Benin...................................... Idem ......... Mr. Stone.. . . . . . . » » 9 09 » $3 De Camarones. $3

Jannetta...................... .......... Goleta. . . . . . . . Mr. Jones.. . . . . . . :» 10
13

46

» . 353 » $5 De Elobey ------
»

» )>
Pioner............................ Vapor............... Mr. H olt........... ... i» Ruedas. 

Hélice .

40  ■ 60 » » 21 Para B. de la Ce

Africa..................................... Paquete............ Mr. Davis............. ; 9 $ 75  ' 1 .000 » $9 De Loanda---- - 80
eepcion. 

Para Calabar.
P io n e r .......... ................... ............. i Vannr*............... Mr. Holt .................. » 13

i

Ruedas. 40 60 » 30 De B. de la Con

j
cepción........... » »

DE O T E R S I J Í L

NOMBRE NUMERO
MAQUINA.

NUMERO
ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. '  SU CLASE.
’ d e l  c o m a n d a n t e .

BANDERA. de
tripulantes. Su el*ise.

Caballos 
de fuerza,

de
caíiones. Dia. Procedencia. Día. Destino.

frTIÍi.dirmíí. * . . . . . . . . . . Goleta................ D. Antonio Rodríguez.. . Portuguesa____ 50 Hélice . 80 $ 14 De Santiagb de 
Cabo Verde... 17 Para San Tomé,

Santa Isabel de Fernando Póo30 de Noviembre de 1873.=E1:Secretario interino, Anselmo GazuHa.=Es copia.=El Secretario generaq Fernando de León y  Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  p rov in cia  de Alm ería.
Se sacan á pública subasta por espacio de cinco años con

secutivos, á contar desde el presente, los espartos de ios mon
tes públicos deda villa de Níjar, de los cuales, según cálculo 
del distrito forestal, podrá extraerse en cada uno de estos 
años $8.000 quintales métricos de esparto, bajo el tipo de ta
sación anual de 4$.000 pesetas, eón obligación de entregar el 
rematante 3.000 quintales métricos para el vecindario cada 
uno de los cinco años del contrato.

La subasta se verificará el dia 7 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, en el despacho de este Gobierno y en la 
Alcaldía del citado pueblo donde está de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Almería 19 de Enero de 1874.=E1 Gobernador interinó, José . 
de Gomar.

Gobierno de la  prov in cia  de Avila.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

de los acopios de materiales para la conservación de las car
reteras de Sorihuela á Avila, de Avila al confin de la provin
cia de Toledo por Arenas, y de Villacastin á Vigo por Avila, 
señalada para los dias $0 de Diciembre último y 5 del actual, 
se anuncia por tercera vez una nueva subasta que se ha de ce
lebrar en este Gobierno civil el dia $0 de Febrero, á las doce 
d e  su mañana, bajo los mismos tipos y condiciones que se de
terminan en el anuncio publicado en el BoUtin oficial del 21 
d e  Noviembre pasado y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del $8 del 
mismo. .

Avila 22 de Enero de 1874.=E1 Gobernador, Julio Cirer.

G obierno d é la  p rov in cia  de B úrgos.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

celebrada en este Gobierno el dia 7 del actual para la adjudi
cación de los acopios de materiales para la conservación en el 
actual año económico del segundo trozo de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Irún, en esta provincia, lie dispuesto se 
celebre una segunda el dia 6 de Febrero próximo venidero, á 
las doce y media dé su mañana, bajo los mismos tipos y con
diciones que sirvieron para la anterior.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 185$ y !.° de Diciembre de 1858, 
y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; hallándose de ma
nifiesto en esta Sección de Fomento, para conocimiento del pú

blico, el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

^La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 de- 
las 6.454 pesetas 60 céntimos, en cuya suma se hallan presu
puestadas dichas obras. Este depósito podra hacerse en metá
lico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse al pliego de 
ia proposición el documento que acredite haberse realizado del 
modo que previene la referida instrucción de 18 de Marzo 
de 185$.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 1$5‘ 
pesetas , y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de $5 pesetas.

Burgos 22 de Enero de 1874.*=El Gobernador interino, Ca
yetano Lerena Bustillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia con fecha de de Enero
de 1874, y de los requisitos y condiciones que se exigen para- 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios.; 
para la conservación del trozo 2* de lacarreterg.de primer 
orden de Madrid á Irún, se compromete á tomar á su cargo di
chos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo ¡fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente ' 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.) ¡

(Fecha y firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
ce le b r a d a  en este Gobierno el dia 7 del actual para la adjudi-. 
cacion de los acopios de materiales para la conservación en el 
actual año económico de lamarretera de tercer orden de Cere
ceda á Laredo, en esta provincia, he dispuesto se celebre una 
segunda subasta el dia 6 de Febrero próximo venidero, á la s ; 
once y media de su mañana, bajo el mismo tipo y  condiciones 
que sirvieron para la anterior.

L a  s u b a s ta  Se celebrará en los términos prevenidos por las; 
instruccionés de 18 de Marzo d e  185$ yl.*  de Diciembre de 1858,

y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; hallándose de ma
nifiesto en esta Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modele.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 de 
las 4.$ 4 9 pesetas 71 céntimos, en cuya suma se hallan presu
puestadas dichas obras. Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse al pliego de 
la proposición el documento que acredite haberse realizado del 
modo que previene la referida instrucción de 18 de Marzo 
ele 185$.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada'instrucción; fijándose la primera puja 
por lo menos en 1$5 pesetas, y quedando las demás á .-oluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de $5 pesetas.

Burgos $$ de Enero de 1374.=Ei Gobernador interino, Ca
yetano Lerena Bustillo.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia, fecha.. . . .  de Enero de 1874* 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la rd« 
judicacion en pública subasta délos acopios necesario^ para 
la conservación de la carretera de tercer orden de Cereceda é 
Laredo, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada en este Gobierno el día. 7 del actual para la ad
judicación de los acopios de materiales para la conservación 
en el actual año económico de la carretera de 'segundo orden 
de Logroño á Cabañas de V irtus, en esta, provincia, he dis  ̂
puesto se celebre una segunda él dia 6 de Febrero próximo 
venidero, y hora de las once de su mañanto, bajo el mismo tipo 
Y condiciones que sirvieron para la anterior.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1m
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instrucciones de 18 de Marzo de 1852 y 1.° de Diciembre de 1858» 
y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; hallándose ue m a
nifiesto en esta Sección de Fomento, para  conocimiento del p u 
blico el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se p resen taran  en pliegos cerrados, a r
reglados exactam ente al ad junto modelo.

eLa cantidad que ha  de consignarse previam ente como ga
ran tía  para  tom ar parte en la subasta  será el 1 por 100 de las 
9.573 pesetas 17 céntimos, en cuya sum a se hallan presupues
tadas dichas obras. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de cam inos, debiendo acom pañarse al pliego de la 
proposición el docum ento que acredite haberse realizado del 
modo que previene la referida instrucción de 18 de Marzo
de 1852. , . „

En el caso de que resultasen  dos ó mas proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la ci
tada in s tru cc ió n ; fijándose la  prim era puja por lo menos en 
•125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitado
res con tal que no bajen de 25 pesetas. # #

Burgos 22 de E nero de 4874.=E1 Gobernador interino, Ca
yetano L erena Bustillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de esta provincia con fecha 22 de Enero 
de 187*1, y  de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para  la conservación de la carre tera  de segundo orden de 
Logroño á Cabañas de V irtus, se compromete á tom ar á su 
cargo dichos acopios, con estric ta  sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en le tra , por la que se com prom e
te á la  adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firm a del proponente.)

No habiendo tenido efecto por falta de Im itadores la subas
ta  celebrada en este Gobierno el dia 7 del actual para  la a d 
judicación de los acopios de m ateriales para la conservación 
en el actual año económico del prim er trozo de la ca rre te ra  
de Madrid á I rú n , en esta provincia, he acordado se celebre 
una segunda el dia 6 de Febrero próxim o venidero, á las doce 
de su mañana, bajo el mismo tipo y condiciones que sirv ieron  
para  la anterior.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852 y 1.° de D iciem bre 
de 1858, y las modificaciones de 15 de Julio de 1859; h a llán 
dose de manifiesto en esta Sección de Fom ento , <para conoci
miento del público, el presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a r re 
glados exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 de las 
7.342 pesetas 52 céntim os, en cuya cantidad se hallan  p resu 
puestadas dichas obras. E ste  depósito podrá hacerse en m etá
lico ó acciones de caminos; debiendo acom pañarse al pliego de 
la proposición el documento que acredite haberse realizado 
del modo que previene la referida instrucción de 18 de Márzo 
de 1852.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo m énos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lic itad o - 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Burgos 22 de Enero de 4874 .=E l Gobernador in terino , Ca
yetano L erena Bustillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  ..en te rad o d e l anuncio publicado por 
el Gobierno de esta provincia con fecha 22 de Enero de 1874, 
y de los requisitos y condiciones que p  exigen para  la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios necesarios para  la 
conservación del prim er trozo de la carre tera  de prim er orden 
de Madrid á I rú n , se compromete á tom ar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será re 
chazada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad, escrita en le t r a , por la que se com prom ete el 
proponente á  la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firm a dei proponente.)

Gobierno de la provincia de Toledo.
No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores las su

bastas anunciadas para  la contratación de acopios de m ateria
les para la conservación duran te  el presente año económico 
de las carreteras de Madrid á Cádiz, Madrid á Badajoz y de 
Ocaña á Alicante, correspondientes á esta provincia; y con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 46 de la instrucción de 1 /  de 
Diciembre de 1858, he acordado celebrar nueva subasta bajo 
el mismo tipo, modelo de proposición y dem ás form alidades 
prevenidas en los anuncios insertos en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 27 de Noviembre y 15 de Diciembre del año últim o y Bole
tines oficiales de esta provincia, correspondientes ai 27 de No
viem bre y 15 de Diciembre del mismo año; y cuyo acto ten 
d rá  lugar en mi despacho el dia 7 del mes de Febrero  próxi
mo, á las doce de su mañana.

Los pliegos de condiciones y presupuestos referentes á di
chas contratas estarán de manifiesto en la Sección de F o 
mento de este Gobierno civil.

Toledo 22 de Enero de 1874.=E1 Gobernador civil y  m ili
tar, Antonio F ernandez y Morales.

Diputación provincial de Madrid.
Habiendo cesado las circunstancias que m otivaron la  su s -  

pensionde la subasta  señalada .para el 14 dei corriente con ob
jeto  de con tratar 10.000 m etros de lienzo y 100 de estopilla  
con destino á los acogidos del H ospicio , que no pudieron su 
bastarse  en la que tuvo efecto en 27 de Diciembre próxim o 
pasado , se pone en conocim iento del púbfico que el nuevo re 
m ate ten d rá  lugar el dia 7 de F eb re ro , á las dos de la tarde, 
con arreg lo  al pliego de condiciones que sirvió para la p rim e
ra , inserto  en el Diario oficial de Avisos del 13 de dicho D i
ciembre , núm . 347, con la varian te  en la  p rim era condición 
de que la  en trega  se h a rá  por partes iguales en dos plazos de 
un mes.

Madrid 27 de Enero de 1 8 7 4 .=  El Secretario  in te r in o , C. 
Pozzi.

E sta Excm a. Cerporacion h a  acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro  de sanguijuelas que durante un año nece
siten los establecim ientos de Beneficencia que dependen de la 
m ism a, bajo el tipo de 75 céntim os de peseta docena, fianza 
provisional de 183 pesetas para tom ar parte en la subasta, 20 
por 100 del im porte total del servicio en el «año.de con trata  
como fianza definitiva y dem ás condiciones contenidas en el 
piiego que estará  de manifiesto en la Secretaría  todos los dias 
no fe riados, de doce á  cuatro de la tarde.

L a subasta  tendrá lugar á los 30 dias de la publicación de 
este anuncio en los diarios oficiales, en el Palacio de la Dipu
tación, plaza de San tiago , núm . 2.

Modelo de proposición.
D. N. N., que hab ita  e n    calle d e . . . . . ,  n ú m    en

terado del anuncio y piiego de condiciones inserto en los d ia 
rios oficiales sacando á pública subasta la Excm a. D iputación 
provincial de Madrid el sum in istro  de sanguijuelas con destino 
á los establecim ientos provinciales de Beneficencia de esta ca 
p ita l, cuyo consumo en un año se calcula en 2.450 docenas, se 
compromete á sum in istrar dicho artículo , con estric ta  sujeción
al referido pliego de condiciones', al precio d e  (A q u í la
can tidad , escrita en le tra  y no en cifra  ni guarismo.)

(F ech a  y firm a del proponente.) 
M adrid 27 de E nero  de 4874. =  E l Secretario  in te r in o , C. 

Pozzi.

E sta  Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta  el sum inistro  de toda la leche de cabras que duran te  un 
año necesiten los establecim ientos de Beneficencia que depen
den de la m ism a, bajo el tipo de 77 céntim os de peseta litro , 
fianza provisional de 250 pesetas para  tom ar parte en la su - 
h a s ta , 20 por 100 del im porte to tal del servicio en* el año de 
bon trata  como fianza definitiva y dem ás condiciones conteni- 
cas en el pliego que estará  de m anifiesto en la Secretaría  todos 
dos d ia s  no feriados, de doce á  cuatro de la  tarde.

L a subasta tendrá lugar á los 30 dias de la publicación de 
este anuncio en los diarios o fic ia les, en el Palacio de la  D ipu
tac ión , plaza de Santiago , núm . 2.

Modelo de proposición.
D. N. N., que h ab ita  e n    calle d e    n úm    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto  en los pe
riódicos oficiales sacando á pública subasta  la  Excma. D iputa
ción provincial de Madrid el sum inistro  de toda la leche de 
cabras que necesiten los establecim ientos de Beneficencia de
pendientes de la m ism a , cuyo consumo%n un año se calcula 
en 6.600 l i t r o s , se com prom ete á sum in is tra r dicho artícu lo , 
con estric ta  sujeción al referido pliego de cond ic iones, ai p re
cio d e  ( A quí la can tid ad , escrita  en le tra  y no en cifra
ni guarism o.)

( Fecha y firm a del proponente.)
M adrid 27 de E nero de 4874. =  E l Secretario  in te r in o , C. 

Pozzi.

Tesorería general de Hacienda pública de F ilip inas.
E l Tesorero central de H acienda pública de estas Islas hace 

saber que expedida por la  Caja de Depósitos, con fecha 9 de 
N oviembre del año próxim o pasado, ca rta  de pago ta lonaria  
por depósito voluntario  trasferible al plazo fijo de doce meses 
fech a , por 5.000 p e se ta s , á favor de Doña A gustina Medel, y 
habiendo solicitado esta la devolución del indicado depósito, 
por haber cumplido el plazo de su vencim iento en 40 del ac
tual, sin  acom pañar la citada carta  de pago por decir se la 
habia extraviado, la Intendencia general, con fecha 27 de Se
tiem bre últim o, y á consecuencia de la Real orden expedida 
por el M inisterio de U ltram ar en 48 de Febrero  de 4874, d is
puso en conform idad con lo propuesto por esta T esorería se 
haga saber, como lo ejecuto por el presente anuncio en los pe
riódicos oficiales de esta capital y de Madrid, la  indicada soli
citud, á fin de que los que se crean con algún derecho puedan 
presentarse á aducirlo por sí ó por medio de apoderado den
tro del térm ino de un año, á contar desde la  publicación del 
prim er anuncio ; en la inteligencia de que pasado dicho t é r 
mino sin haberlo hecho se tendrá por nulo y de n ingún va
lor el documento de que se tra ta .

Manila 28 de Noviembre de 1873 .= F ro ilan  Noguero.
M adrid 24 de Enero de 4874 .=E l Secretario  general, León 

y Castillo. —3

Secretaría de la C apitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Ju n ta  económica.

Con arreglo á las disposiciones v ig en tes , y  en v irtud  de 
orden dei Gobierno de la R epública de 5 dei ac tu a l, se saca á 
pública subasta , que tendrá lugar sim ultáneam ente ante la 
Ju n ta  económica de este Departam ento y en Ja Comandancia 
de M arina de la  provincia de Algeciras el dia 14 de Febrero 
próxim o, á las doce de su m añana , el arrendam iento  del usu
fructo de la alm adraba denom inada Aguas de Ceuta por el 
tiempo de cuatro años, á contar desde la lecha en que se fir
me la e sc r itu ra , bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que á continuación se in se rtan , no adm itiéndose 
postura que no cubra anualm ente la cantidad de 30.000 pese
tas , que es el tipo fijado; y se advierte que el m encionado plie
go de condiciones se ha llará  tam bién de m anifiesto con el re 
glam ento de alm adrabas en esta Secretaría de mi. cargo y en 
la citada Com andancia de M arina de A lgeciras para  conoci
m iento de los lieitadores, á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados.

San Fernando  24 de E nero de 4874.=E duardo Montojo.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Plie
go de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su - 
oasta el usufructo de la almadraba nombrada  A guas de Ceu
ta ,  en la provincia de A lgeciras, á que pertenece la A yu 
dantía de M arina de la p la za  de Ceuta.

CONDICIONES GENERALES.

1A El rem ate se ad jud icará  por licitación pública y  solem
ne, que tendrá  lugar en el sitio y hora que señalen los anun
cios correspondientes ante las corporaciones que se designan 
en el reglam ento.

2 /  La licitación se verificará por pliegos ce rra d o s , y  las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisam ente 
á la form a y conceptos del modelo; en la in teligencia de que 
serán desechadas las que á él no estén arregladas. Tam bién lo 
serán las proposiciones en que se fijen precios m enores que 
los establecidos como tipo.

3 /  No se adm itirá  como licitado!* á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para  ello aptitud leg a l, y  sin que acredite 
con, el correspondiente documento, que en tregará  en el acto al 
Presidente de la  Ju n ta , haber hecho en la  T esorería  de H a
cienda pública el depósito de la vigésim a parte  de la  cantidad 
que sirva de tipo para  la subasta; en la  in teligencia de que se 
devolverá dicho docum ento á los lieitadores cuyas proposicio

nes no hubiesen sido estim adas, reteniéndose el que pertenez
ca á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisio
nalm ente el rem ate hasta  que sea aprobado por el Gobierno.

4 /  Constituida la Jun ta  ante la que haya de verificarse el 
rem ate, se procederá á la  lectura del pliego de condiciones; y  
las personas que deseen tom ar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solici
ta r  las explicaciones que creyesen conven ien tes, para  lo que 
se les concederá un plazo de 30 m in u to s /p a sad o s  los^cuales 
em pezará ei acto de la subas ta , y no se adm itirá  explicación 
ni observación alguna que le in terrum pa. D urante los 30 m i
nutos siguientes "los lieitadores en tregarán al Presidente los 
pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se num erarán  
por el orden en que se rec iban , y después de entregados no 
podrán retirarse  bajo pretexto alguno.

5.a T rascurridos los 30 minutos señalados para la recepción 
de pliegos, se procederá á la apertu ra  de los m ism os por el o r
den de num eración; se leerán en alta  voz, y tom ando nota el 
Escribano que in tervenga se repetirá  la publicación para  in 
teligencia de los concurrentes, adjudicándose provisionalm ente 
el rem ate hasta  la superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se proce
derá en el acto y durante 45 m inutos, sin n inguna p ró roga, á 
nueva licitación oral entro ios interesados cuyas proposiciones 
sean idénticas.

T rascurrido  dicho tiempo dará el P residente por term inada 
la  subasta , avisándolo ántes por tres veces.

Si resultase la m ism a igualdad entre las proposiciones p re 
sentadas en la capital de la provincia y la del D epartam ento, 
la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la ú ltim a el día 
y ho ra  que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó lieitadores de la prov incia  so presentarán  personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que renuncian  
su derecho si no lo ejerciesen de uno ú otro modo.^

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para  el otorgam iento de la e sc r itu ra , ó im pidiera 
que esta tenga efecto en el térm ino de 10 d ias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
rem ate, quedará sujeto á lo que previene-el a rt. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852; celebrándose por lo tanto  
nuevaiñente bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la  diferencia de m enor precio que pueda haber del prim ero al 
segundo, para  lo que serv irá  el depósito hecho como garan tía  
de la subasta.

8.a Adjudicado definitivam ente el rem ate, ha  de m anifestar 
el interesado si tiene uno ó m ás.socios, para  que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraídas^ cuyas fal
tas se corregirán  por la vía de aprem io y procedim iento adm i
n istra tivo  según el artícu lo  41 de la ley de Contabilidad del 
Estado de 20 de Febrero  de 4850, con entera sujeción á lo d is
puesto en la m ism a para  renuncia  de todos los fueros y  p riv i
legios particulares.

9 .a La persona á cuyo favor haya  sido adjudicado el re 
m ate p restará  como fianza la décim a parte de la  cantidad á 
que ascienda aquel en la form a establecida por el m encionado 
R eal decreto de. 27 de Febrero de:1852, la cual no será devuelta 
h asta  que justifique haber satisfecho la contribución del m e
dio por 400 de la cantidad por q^e se le adjudique.

40. E i con tratista  no podrá subarrendar el usufructo de la 
alm adraba sin previo perm iso del G obierno, que será árb itro  
de negarle ó concederle.

44. Según lo dispuesto en el art. 42 del mism o Real de
creto, el contrato no podrá som eterse a juicio a rb itra l, rcs>l- 
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse  sobre su cum 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por ia via conten do- 
so -adm in istra tiva  que señalan las leyes vigentes.

42. En caso de m uerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

43. Ei sitio que ha  de serv ir para  la a lm adraba Aguas de 
Ceuta, cuyo arrendam iento  se subasta, es el comprendido para  
los pesqueros del S ur y N orte bajo los lím ites siguientes: 
principia desde la playa denom inada del Chorrillo, en la  costa 
del campo fron terizo  perteneciente á la p laza , saliendo hacia 
el S ur 44 centésim as de m illa á lS b ra z a s  de fondo,cuyo punto 
sirve de base para  su extensión; dos tercios de m illa al Oeste 
y un tercio de m illa al Este, siendo el centro desde el cual se 
describe con un rádio de dos m illas su círculo ó espacio , en 
esta forma: por la parte del Norte sólo tiene su extensión 44 
centésim as de m illa por interponerse la costa Sur de la plaza. 
Por la parte de Este se extiende su rádio y comprende Él De-  
marigado en la Aliarna, que está al E. N. E ., y se prolonga 
o tra  m iila m ás hacia el E ñ e ,  én el M editerráneo. P or la 
parte de S ur tiene el rádio dos m illas de extensión con d irec
ción á Cabo Negrete, en la costa de B erbería, y por la parte del 
Oeste la tiene hacia la puerta  de Castillejo, conocida por la del 
Canto, en la  m ism a costa, cuyas dem arcaciones constituyen los 
lím ites de dicha alm adraba. Puesto el con tra tista  en posesión 
de ella, procederá á su calam ento desde la tem porada que em 

p ieza  con el ciño próxim o.
44. E sta rá  obligado á la estric ta  observancia del reglam ento 

de alm adrabas que acom paña á este pliego.
45. Será  de su cuenta el rein tegro  dei papel sellado, o to r

gam iento de escritu ra  y pago de dos copias para uso de la ofi
cina.

46. E l pago de la cantidad á que asciende la subasta  ten
drá  lugar en dos plazos, el 4.° de Junio y de D iciem bre, ve
rificándose en ios térm inos que expresa el art. 29 del reg la
mento, bajo la vigilancia de los A yudantes de distritos, en ca r
gados de celar el cum plim iento del contrato,

GARANTÍAS.

47. E l contrato  d u ra rá  el tiem po señalado en e la i t .  9.® del 
reg lam en to , á contar desde la lecha en que se firme la es
critu ra .

48. E l co n tra tis ta  que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados in cu rrirá  en m ulta de un tercio m as de lo que aquel 
im porte, reponiendo la fianza en térm ino de 15 dias.

49. L a falta  de pago del segundo plazo será  m otivo para  la 
rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabilidad del 
con tratista  con la fianza y el valor de los artes y dem ás m a
teria l de la alm adraba.

20. Si la a lm adraba dejase de calarse en una tem porada 
sin causa justificada de fuerza m ayor que lo im pida , el con
tra tis ta  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

21. Si el calam ento se in terrum piese dos tem poradas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de lea fianza.

22. E l con tratista  y sus dependientes gozarán el fuero de 
M arina en los asuntos respectivos á  este contrato .

San Fernando  23 de D .ciem bre de 1873 .= R icardo  Galtier*

Modelo de proposición.
D    de estado   de edad    v cc’no d e  y de

ejercicio, . . da por el 8 prenda m 'ento  del usufructo  de la al-
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madraba denominada Aguas de Ceuta, en la provincia de Al- 
geciras, á qué pertenece la Ayudantía de Marina de la plaza de 
Ceuta, en el concepto de calarla p a ra .. . . .  en las cuatro tem
poradas de pesca correspondientes á los añ o s .^ .... la canti
dad  (en letra) pesetas anuales, y se obliga al cumpli
miento de todas las condiciones que contiene el pliego que 
sirve de base para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia,=Eduardo Montojo.

J u n ta  fa cu lta tiv a  y  ec o n ó m ica  de la  F á b r ica  
de arm as de T o led o .

Debiendo celebrarse el dia 4 de Marzo de 1874 segunda su
basta pública para la adquisición de 500.000 litros de carbón 
de brezo que se consideran necesarios para las atenciones de 
este establecimiento durante este año, se anuncia, para conoci
miento de todas aquellas personas que deseen tomar parte en 
ja  licitación, que tendrá lugar á las doce del dia en el local 
de esta Fábrica, ante la Junta económica de la misma.

Todo este género ha de ser de la mejor calidad, detallán
dose las condiciones que han de satisfacer en el pliego de con
dones que estará de manifiesto en las oficinas de dicha F á 
brica todos los dias no festivos, desde las diez de la mañana 
basta las cuatro de la tarde.

El precio máximo que ha de servir de tipo para la subasta 
será el de £470 pesetas el hectolitro de carbón de brezo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arregladas 
literalmente al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y
pliego de condiciones publicados para contratar en pública su 
basta, con destino á la Fábrica ele armas de Toledo, 500.000 
litros de carbón de brezo, se compromete á efectuar la entrega 
al precio d e . . . . .  (el que sea en pesetas, en letra y sin en
mienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas proposiciones podrán presentarse en los 10 

minutos ántes de la hora en que se cita para la celebración de 
la  subasta al Sr. Presidente del Tribunal, acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el 
del 5 por 100 respecto de la totalidad del servicio, conforme al 
precio máximo marcado, bien en metálico ó en valores del 
Estado admisibles según la legislación vigente.

Toledo £1 de Enero de 1874.=E1 Oficial segundo de Admi
nistración militar, Secretario, José Nájera.=V.® B.°=E1 Coro
nel Director, Presidente, José Carvajal.

ADMINISTRACION M U N I C I P A L

A lcald ía  de A lh am a de A ra g o n, p r o v in c ia  de Z aragoza.

El partido de Farmacéutico del pueblo de Alhama, dotado 
con 1.750 pesetas anuales, de cuyo pago responderá una co
misión de mayores contribuyentes, se halla vacante.

La población consta de. 800 vecinos, y además se perm itirá 
al Facultativo contratar con los pueblos de Contamina, Ce
tina, Godojos y Rubierca, distantes el que más una hora.
1 Hay además en esta población cuatro establecimientos de 
baños, y las muchas personas que á ellos concurren no se 
comprenden en el partido, quedando por consecuencia libres 
para el Facultativo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento dentro de los 30 dias-después de anunciado en 
l a  G a c e t a .

Alhama de Aragón 19 de Enero de 1874-.=Andrés Ezpeleta.

A y u n ta m ie n to  de G ra d o , p r o v in c ia  de O viedo.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de esta villa con el sueldo anual de £.500 pesetas satis
fechas con cargo á los fondos municipales, la corporación acor
dó hacerlo público por medio de los diarios oficiales á fin de 
que dentro del plazo de £0 dias, contados desde la inserción de 

-este anuncio, presenten los aspirantes sus solicitudes documen
tadas ante la Alcaldía.

A dichas solicitudes se acompañarán los documentos s i
guientes: fé de bautismo del interesado que acredite ser mayor 
de edad; certificado del Alcalde de su respectivo domicilio que 
acredite hallarse el pretendiente en el pleno goce de sus dere
chos civiles, y copia en forma legal de los títulos de capacidad 
que tuviese, ú hoja de servicios si hubiese sido funcionario 
público; en la inteligencia que la falta de dichos documentos 
hará inadmisible la solicitud.

Lo que se anuncia públicamente para los efectos oportu
nos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 115 de la ley 
municipal vigente.

Grado 19 de Enero de 1874.=Franeisco A. Atienza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
B arcelona.

D. Alejandro Serrano del Castillo, Gapitan graduado, Te
niente del cuerpo de Estado Mayor de plazas en situación de 
reemplazo, Juez fiscal del Consejo de guerra o rd inario , nom
brado con arreglo á Ordenanza por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este ejército y distrito.

Ignorándose el paradero del Diputado provincial de Barce
lona D. Baldomero Lostau, según informa la Autoridad supe
rio r civil de esta provincia, y no habiendo podido llevarse á 
efecto en esta capital por todos los agentes de orden público, 
comisionados por dicha Autoridad, la prisión provisional de
cretada contra el precitado individuo por auto de £ i de Noviem
bre último en méritos de la causa que de orden superior y por 
comisión directa instruyo con arreglo á Ordenanza y disposi
ciones legales sobre sedición y otros excesos contra el propio 
Lostau y consortes; como Juez de instrucción de este procedi
miento, y según previene la Ordenanza y la ley de Enjuicia
miento crim inal, he acordado llamar por el presente segundo 
edicto al Diputado Lostau, que no se ha presentado ni ha sido 
habido desde la publicación del primero, citándole y empla
zándole por el término de £0 días, que se-cuentan desde el de 
la fecha, señalándole la cárcel pública, donde deberá personarse 
en calidad de preso á los efectos que en justicia proceden; de 
jio comparecer se sustanciará te cansa por titees sus trámites

legales, y en su ausencia y rebeldía será vista y fallada en 
Consejo de guerra ordinario con arreglo á la ley de orden pú
blico vigente.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación que, si el Diputado D. Baldomcro Lostau se 
presentare en cualquier punto de la respectiva jurisdicción, 
se sirvan proceder á su captura y conducción con toda seguri
dad á la cárcel pública de esta capital, donde debe quedar á 
mi disposición; obrando así adm inistrarán recta justicia.

Dado en Barcelona á 31 de Diciembre de 1873.=Alejandro 
Serrano del Castillo.=Por mandado del Sr. Juez fiscal, el Es
cribano actuario, Mariano Pueyo.

Carraca.
D. Ramón de Ibarra y González, Alférez de navio de la 

Armada.
Ignorándose el paradero clel confinado del presidio de Cua

tro Torres José Camacho García, hijo de otro y María, natural 
de Sevilla ; y usando de la jurisdicción que las Ordenanzas 
conceden á los Oficiales del Ejército y Armada en estos casos, 
llamo, cito y emplazo por tercera vez al referido confinado para 
que en el término de 10 dias, á contar desde el de la fecha, se 
presente á dar su descargo en la Ayudantía del Arsenal de la 
Carraca; y de no verificarlo así se seguirá y sentenciará en re
beldía, sin más llamarle ni emplazarle per ser así la voluntad 
del Gobierno de la Nación.

Arsenal de la Carraca 17 de Enero de 1874.— Ramón de 
Ib arra .= P o r su mandato, Pedro López.

C iudad-R eal.
D. Mariano Jiménez y Martínez Carrasco, Abogado, Alférez 

de infantería y Juez fiscal militar de esta plaza.
Hallándose ausente é ignorándose el paradero del cabecilla 

carlista Perico Remete y los 30 individuos montados que for
maban su partida, los cuales en la noche del £4 de Setiembre 
último penetraron en el castillo de la Excma. Sra. Duquesa 
viuda de Prim, sito en término de Retuerta, en esta provincia, 
-verificando una exacción de £0 fanegas de cebada y 30 panes, 
y al dia siguiente abrieron la balija de la correspondencia de 
Horcajo al dicho pueblo de Retuerta, llevándose además de esta 
villa dos machos cabríos, contra los cuales pende causa en este 
Juzgado; por este segundo edicto y término de £0 dias llamo, 
cito y emplazo á los mencionados Perico Remete y su partida 
para que se presenten en la cárcel de esta ciudad á dar sus 
descargos; advertidos de que no verificándolo en el dicho tér
mino se les juzgará en rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Así lo provee y manda el Sr. Fiscal publicar por este edicto, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Ciudad-Real á 14 de Enero de 1874.=Mariano Ji
ña encz.=Por su mandado, Rafael Navarro.

D. Mariano Jiménez y Martínez Carrasco, Abogado y Juez 
fiscal m ilitar de esta plaza.

Hallándose ausente é ignorándose el paradero del cabecilla 
carlista Ignacio Diaz, álias Picota, y su p artida , compuesta de 
unos 4£ á 14 caballos y de 18 á £0 infantes, los cuales en los 
meses de Octubre y Diciembre últimos penetraron en varios 
pueblos de la provincia verificando exacciones de a rm as, ra 
ciones, dinero, caballos & c.; por este segundo edicto y término 
de £0 dias llamo, cito y emplazo ai mencionado cabecilla y su 
partida para que se presenten en la cárcel de esta ciudad á 
dar sus descargos; advirtiendo de que no verificándolo en el 
término señalado les parará el perjuicio á que haya lugar, 
siendo juzgados en rebeldía.

Así lo provee y manda el Sr. Juez fiscal por este edicto, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Ciudad-Real á 14 de. Enero de 1874.=Mariano Ji- 
m enez.=Por su m andado, Rafael Navarro.

D. Mariano Jiménez y Martínez Carrasco, Aspirante del 
cuerpo Jurídico-m ilitar y Juez fiscal m ilitar de esta plaza.

Por el presente segundo edicto y término de £0 dias llamo, 
cito y emplazo á los dos hombres que en el dia £8 de Setiem
bre último llegaron á las once de la mañana al molino deno
minado de Gaitanejo, término de P icó n ,'y  se llevaron un ca
ballo y una yegua de la propiedad de dos individuos que se 
hallaban moliendo trigo, vecinos de Piedra-Buena, los cuales 
se titularon carlistas, debiendo comparecer dentro del dicho 
plazo en la cárcel de esta ciudad á dar sus descargos; adver
tidos de que no compareciendo se les juzgará en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Y á las Autoridades, Guardia civil y policía judicial encargo 
y suplico la captura de los dichos hombres y aprehensión de 
la yegua que se llevaron, poniéndolo todo á disposición de esta 
Fiscalía.

Dado en Ciudad-Real á 15 de Enero de 1874.=Mariano Ji- 
m enez.=Por su m andado, Rafael Navarro.

Señas de la yegua.
Pelo castaño claro, edad unos ocho años, alzada seis cuar

tas y sin hierro.
P a len cia .

D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca
pitán del batallón de reserva de P alencia, núm. 44, y Fiscal 
militar de esta plaza.

Por este mi primer edicto y término de 30 dias, que debe
rán contarse desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo 
á los individuos que componían la partida carlista que en nú
mero de 14 á 16, cuyos nombres y señas se ignoran, se pre
sentaron en te noche del 13 de Setiembre del año último en el

pueblo de Palacios del A lcor, llevándose dos caballos , varios 
efectos y cometiendo otros excesos, para que dentro de dicho 
término se presenten en esta F iscalía , sita en la calle Mayor, 
número 103, segundo, á prestar indagatoria en la causa que se 
les sigue por los enunciados excesos y rebelión en sentido car
lista.

Acordada la detención de los expresados sujetos, á nombre 
de la Nación administrando justicia suplico á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procuren la captura y conducción 
á esta Fiscalía de ios mencionados individuos por convenir así 
á la pronta y recta administración de justicia.

Palencia 17 de Enero de 1874.=Juan O rdoñez.=Por su 
mandado, Cárlos Bernad.

S a n F ern a n d o .
D. Antonio Niño y P retalia, Capitán Ayudante del prim er 

batallón del primer regimiento de infantería de Marina y F is
cal de una causa.

Habiéndose ausentado de esta plaza Manuel Bciarano Lan- 
dicini, soldado.de este regim iento, á quien estoy procesando 
por los delitos de deserción y unirse á los insurrectos separa
tistas que proclamaron el cantón gaditano en el mes de Julio 
último; usando de la jurisdicción que el Gobierno de la Na
ción tiene concedida en estos casos por sus Ordenanzas á ios 
Oficiales del Ejército y Marina, por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pregón á dicho Manuel Rejarano 
Landicini, señalándole el cuartel de San Cárlos de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
10 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus desear- 
gos y defensas; y de no comparecer en dicho plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de 
Oficiales de este cuerpo, sin más llamarle ni emplazarle pon 
ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación.

San Fernando 18 de Enero de 1874.=Antonio Niño.

J u zg a d o s d e p r im er a  in stan cia .
Agreda.

D. Sebastian Corella, Juez municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia de la misma y su partido por tras
lación del propietario.

Por el presente primer edicto se c i ta , llama y emplaza á 
Estéban Cilla, vecino de esta villa, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que en el mismo pende sobre los sucesos cometidos 
en esta referida villa la noche del 31 de Mayo de 187£, en 1c, 
que resultó herido el expresado Cilla; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Darlo en Agreda á 3 de Enero de 1874.=Sebastian Ccre- 
\ 11 a.= Por su mandado, Lorenzo Bruno.

Aguilar de la F ron tera .
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instancia 

de este partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón de Flo

res Yera, vecino que ha sido de esta ciudad, para que dentro 
del término de £0 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario para ser no
tificado de la ejecutoria recaída en causa que contra el mismo 
y otros se ha seguido por amenazas y coacciones; previnién
dole que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar de la Frontera á £ I  de Enero 
de 1874.=José María Guerrero y R ivero .=E l actuario, José M» 
de Chiclana.

A lfa r o .

D. Nicolás Acero y Abad, Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á José 
Fernandez y Nicomedes Esparza, vecinos de Milagro, para que 
en el término de nueve días, que principiarán á contarse des
de el en que tenga lugar su inserción en los periódicos oficia
les, comparezcan en las cárceles de este partido á responder á  
los cargos que contra los mismos resultan en la causa que se 
les sigue sobre desacato grave al Alcalde de esta ciudad y co
nato de atropello á D. Manuel Qrovio ; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 19 de Enero de !874.=N icoiás Acero y  
A bad.=Por mandado de S. S., Cláudio Segarra.

A l m a n s a .

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Almansa y su partido.

A todas las Autoridades y agentes de policía judicial de la 
Nación hago saber que en la noche del 19 al £0 del actual fué 
robado de la iglesia parroquial de esta ciudad un cuadro de la 
Virgen de la Piedad, cuyaim ágen es de medio cuerpo, pintada 
en lienzo sobre fondo oscuro, manto azul oscuro restaurado y 
lo peor de la pintura; cara agradable y las manos cruzadas, 
con bastante buena corrección de dibujo: las dimensiones 
del lienzo son 67 centímetros de largo por 47 de ancho.

A dichas Autoridades encargo practiquen las más exquisi
ta s  diligencias en averiguación de los autores de la sustrac
ción, como asimismo la detención y exámen de cualquiera per
sona que presentase á la venta el lienzo robado; y practicado 
que así,fuere* remitan á este Juzgado el objeto sustraído, como 
tam bién  al autor del robo si fuere habido.

Dado en Almansa á ££ de Enero de I874.«=Leopoldo P ar
do.=  Por mandato de S. S., Pascual de Cuenca Asensio.

A lm azan .

D Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Hae-n saber cue h a l l á n d o m e  instruyendo sumario crimina-
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de oficio con motivo de haber sido extraido de las aguas del 
rio Duero el cadáver de un hombre desconocido que se halló 
en la mañana de ayer fluctuando sobre ellas junto á un es
tribo del puente que lo cruza en término de esta villa, sin que 
se haya podido acreditar su identidad á pesar de las diligen
cias practicadas al intento, he acordado en providencia dictada 
■doy publicar este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con inserción de las señas personales 
y de las ropas con que ha sido encontrado, para que los que 
por ellas le conozcan y sepan quién es comparezcan en este 
Juzgado y su salado audiencia á manifestarlo así é identificar 
su persona en el término de lo  dias.

Dado en Almazan á 17 de Enero de 4874.=uándido F e r
nandez  Trebiño.—-Por mandado de S. S., Felipe Mena y Se
villa.

Señas del cadáver encontrado.
De unos SO años de edad, de algo menos de cinco piés de 

estatura, grueso de cara y cuerpo, pelo y barba rojos con al
gunas canas, color sano, nariz chata y algo calvo; sin chaqueta 
ni más orondas de vestir que camisa de lienzo, ciialeco y cal
zón de paño pardo, faja azul, pañuelo del mismo color á la ca
beza, escarpines y medias de lana negras y abarcas, todo ello 
en mal estado y bastante deteriorado por efecto del agua,

A lm en d ra le jo .

D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente hago saber que en la causa que se sigue en 
este Juzgado con tra  Francisco Morales Barragan, vecino de 
Villatranca de los Barros, y otros por lesiones á Juan Gallar
do Torres, se lia dictado sentencia en Id de Octubre del año 
último, en la que se comprende la parte dispositiva que 
dice -así:

«Parte dispositiva de la sentencia,—Dicho Sr. Juez, por ante 
mí el Escribano, elijo que debia de condenar y condenaba al 
Francisco Morales Barragan en un mes y un dia de arresto 
mayor, grado mínimo de la pena señalada por la ley por el de
lito* de la lesión menos grave causada á Juan Gallardo, con su 
accesoria do suspensión de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena; á que abone á dicho 
ofendido 43 pesetas por indemnización, y en todas las costas; 
sufriendo caso de insolvencia de la indemnización la responsa
bilidad personal subsidiaria, equivalente á razón de un dia de 
detención por cada o pesetas.

Consúltese con la Superioridad del distrito, donde se lleva
rán los originales por el conducto prevenido, citadas y empla
zadas las partes para que acudan á usar de su derecho dentro 
del término ordinario; librándose, para que tenga lugar res
pecto de los procesados, la oportuna carta-órden al Juez muni
cipal de Yillafranca para su comparecencia en este Juzgado.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S., de que yo el Escribano 
¿ 0y £¿>===j os¿ María Ramírez de Aguilera.—Anfce mí, Antonio 
Antolin y Boseh.»

Y  toda vez que el procesado Francisco Morales Barragan 
se encuentra en el servicio de las armas en el regimiento de 
húsares de Villarrobledo, de operaciones en el Norte, ignorán
dose el punto donde se halle, he acordado insertar el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con el fin de que la notificación, ci
tación y emplazamiento acordada surta los debidos efectos.

Dado en Almendralejo á id  de Enero de 1874,= José María 
Ramírez de Aguilera,=E1 actuario, Antonio Antolin y Bosch.

A lm e r ía .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia ele Almería y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafaela Garrido 
Sánchez , natural de Valor, vecina que fué de esta ciudad en 
la calle de Solano, núrn. 13, casada con Juan Mañas Almansa, 
de quien vive separada, aunque sin formalidades legales, desde 
hace más de tres años, sin hijos, de edad de 39 años, para que 
dentro del término de 80 dias se presente en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda á responder á los cargos 
que contra la misma aparecen en la causa que la consta se 
sigue de oficio contra ella sobre lesiones ménos graves á Do
lores García B onilla; apercibida que de no presentarse dentro 
de dicho término se la declamará contumaz y rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar, puesto que ha desaparecido 
y se ignora su paradero, sin embargo de haber prestado la 
obligación apnd acta que previene la ley de Enjuiciamiento 
criminal de presentarse todos los sábados, á las once de la ma
ñana; pues así lo tengo mandado en providencia fecha 19 del 
presente mes, dictada en la referida causa.

Almería 30 de Enero de 1874—Sebastian Carrasco.=Por 
orden ele S. S ., Joaquín M. López.

Aoiz.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de Aoiz y 
su partido , en Burlada.

Por la presente se llama á ocho hombres desconocidos, 
vestidos de pantalón, chaleco y alpargatas valencianas; unos 
llevaban mantas y trabucos y otros sin nada, pero particular
m ente uno llevaba boina blanca, teniendo todos ellos de 30 
á 40 años de edad, sin que puedan darse más señas, para que 
dentro del término de do dias comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en causa que en el mis
mo se les instruye por robo de dinero hecho á José Miguel. 
Urzainqui, vecino de Garde, el dia 8 de Setiembre del año úl
tim o, que si parecieren serán oidos y adm inistrará justicia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de Ja Nación exhorto y re
quiero á las Autoridades y funcionarios de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los referidos ocho sujetos, y

caso de conseguirla los conduzcan con toda seguridad á las 
cárceles de Pamplona y á disposición de este Juzgado.

Dado en Burlada á 10 de Enero de 4874.=José de Iguz
quiza.—Por su mandado, Ildefonso Azcona.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de Aoiz y 
su partido, en Burlada.

Por la presente se llama y emplaza á Juan Arbelon y L ó 
pez, natural y vecino de Áibar, ausente de su domicilio y de pa
radero ignorado , para que dentro del término de 18 dias, con
tados desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria y responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por lesión grave inferida á 
Sebastian Aznarez la noche del 15 de Agosto del año último 
y muerte que de sus resultas le sobrevino, que si se presen
tare será oido y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y contumaz y le pa
rará el perjuicio.que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á las Autoridades y funcionarios de policía judicial pro
cedan á la busca y captura del indicado Arbelon, y caso de 
conseguirla lo remitan con seguridad y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Burlada á 10 de Enero de 1874.= José deTguzqui- 
za .=  Por su mandado, Ildefonso Azcona.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de este 
partido de Aoiz, en Burlada.

Por la presente se llama á Juan Taboada é Izo, natural de 
Sangüesa, ausente y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria, constituirse en prisión y responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre rebelión y hurto 
de un caballo, que si pareciere se le adm inistrará justicia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
demás funcionarios de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho Taboada, y conseguida lo remitan á las cá r
celes de Pamplona y á disposición de este Juzgado.

Dada en Burlada á 8 de Enero de 4874. =  José de Iguzqui
za.— Por su m andado, Ildefonso Azcona.

D. José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de Aoiz y 
su partido, en Burlada.

Por la presente se llama á Bernabé Moriones y Ayesa, na
tural y vecino de Caseda, ausente cuyo paradero se ignora 
para que dentro del término de '45 dias siguientes al de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por lesiones graves, que si pareciere será oido 
y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
funcionarios de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Moriones y A yesa, cuyas señas se insertan á conti
nuación, y caso de conseguirla lo conduzcan á las cárceles de 
Pamplona y á disposición de este Juzgado.

Dado en Burlada á 8 de Enero de 4874. =  José de Iguzqui- 
za.==Por su m andado, Ildefonso Azcona.

Señas del ausente.
Edad 80 años, estatura buena, corpulento, nariz regular, 

pelo castaño, ojos idem, barba lampiña, cara ancha, color muy 
subido, cuello exagerado; habla con trabajo, bronquitis natu
ral; cierra los ojos para dar fuerza á la voz, y es conocido por 
Bernabé el de Carretón, Bernabé de la Pelaira y Bernabé de 
Escoto; viste al estilo del país.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de Aoiz y 
su partido, en Burlada.

Por la presente se cita y emplaza á Hilario Zubiri, vecino 
de Gallipienzo, ausente y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 4o dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por lesiones, que si pare
ciere será oido y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento 
de que será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á Jas Autoridades y 
demás funcionarios de policía judicial que si fuere habido el 
referido Zubiri lo hagan comparecer con el indicado objeto en 
este Juzgado.

Dado en Burlada á 8 de Enero de 4874.=José de Iguzqui- 
quiza.=Por su mandado, Ildefonso Azcona.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de Aoiz y 
su partido, en Burlada.

Por la presente se llama y emplaza á Gabino Burgin, Felipe 
Arizcuren y Fulgencio Vircay, residentes en Yarnoz, solteros, 
oficio labrador, ausentes cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias se presenten en este Juzgado con objeto 
de constituirse en prisión y responder á los cargos que les re 
sultan en causa que en unión de otros se les sigue por hom i
cidio y lesiones, que si pareciesen serán oidos y adm inistrará 
justicia; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y  
funcionarios de policía judicial procedan á la busca y captura 
de ios tres referidos sujetos, y caso de ser habidos los conduz
can con toda seguridad á las cárceles de Pamplona y á dispo
sición de este Juzgado por tener acordada su prisión.

Dado en Burlada á 8 de Enero de 4874. =  José de Iguzqui- 
sa .= P o r su mandado, Ildefonso Azcona.

Por virtud de providencia dictada el dia de hoy por el se
ñor D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de este 
partido de Aoiz, en causa que sigue por hallazgo del cadáver 
de una mujer desconocida, cuyas señas se anotan á continua
ción, en el solar del Borreguil, llamado de Urigartea, jurisdic
ción de la villa de Esparzu, valle de Salazar, el 4.° de Setiem
bre último, se cita y emplaza á los que se crean parientes de 
dicha mujer para que en el término de los 45 dias siguientes 
al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia se presenten en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración acerca de las causas que ocasionaron la m uer
te de aquella y á manifestar si quieren mostrarse parte en el 
procedimiento.

Y al efecto expido la presente en Burlada á 8 de Enero 
de 4874.=José de Iguzquiza.— El Escribano de la causa, Ilde
fonso Azcona.

Señas de la m ujer.
Su edad adulta, pelo negro, destruida la cara por los gusa

nos y otros insectos; las piernas y espaldas en su mayor parte 
desnudas, cubriéndola una tela haraposa de un color oscuro como 
de tierra, sin nada en los piés; su estatura un metro y 500 
milímetros, y en un estado completo de putrefacción.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de este p a r
tido de Aoiz, en Burlada.

Por la presente se llama á Toribio Doray, de las señas que 
á continuación se anotan, operario en la mina de Ohangoa, en 
el Valle de Aezcoa, por no hallarse en su domicilio é ignorar
se su paradero, para que en el término de 15 dias siguientes 
al de 3a publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración de in q u ir ir , constituirse en prisión y responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por heridas 
graves inferidas á Cándido Albacete la noche del 4.° de Se
tiembre del año último y muerte que de sus resultas le sobre
vino al.siguiente dia; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des y funcionarios de policía judicial procedan á la busca y  
captura del indicado Toribio Doray, y siendo habido dispon
gan su remisión á las cárceles de Pamplona por no existir hoy 
las de esta cabeza de partido.

Dado en Burlada á 8 de Enero de 4874.=José de Iguzquí- 
za .~ P o r su mandado, Ildefonso de Azcona.

Señas del prófugo Doray.
Edad de 46 á 47 años, pelo castaño oscuro, ojos negros, n a 

riz regula?1, barba id., boca id., color bajo; viste pantalón blan
co, camisa de color, blusa id., boina negra, alpargatas cerradas 
y faja morada.

D. José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de Aoiz y 
su partido, en Burlada.

Por el presente se llama á Francisco San Miguel, natural 
de la villa de Lumbier; Pedro y Facundo Zuasti, que lo son de 
la de Monreal, ausentes de su domicilio y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 45 dias se presenten en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria y res
ponder á los cargos que les resultan en causa que con otros se 
les sigue por desorden público; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere Jugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y  
demás funcionarios de policía judicial que si fueren habidos 
los tres referidos sujetos los hagan comparecer en este Juzgado 
á los fines indicados.

Dado en Burlada á 8 de Enero de 4874.=José de Iguzqui- 
za .= P o r su mandado, Ildefonso Azcona.

D. José de Uguzquiza. Juez-de prim era instancia de este 
partido de Aoiz , en Burlada.

Por la presente se llama á Juan Torregrosa, individuo que 
perteneció á la partida carlista que mandaba Ramón del Cas
tillo, ausente, cuyo domicilio.y paradero se ignora, para que 
en el término de 45 dias siguientes al de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir, consti
tuirse en prisión y responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por muerte violenta de Eugenio Villa- 
nueva en la carretera que de Urroz dirige á Pamplona el 
de Febrero del año último, que si compareciere será oido y  
adm inistrará justicia; bajo apercibimiento en otro caso de que 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ¡haya lugar.

Al propio tiempo exhorto en nombre de la Nación á todas 
las Autoridades y funcionarios de policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado Juan Torregrosa, y consegui
da lo rem itan con toda seguridad á las cárceles de ¡Pamplona 
por no existir hoy las de la cabeza del partido judicial.

Dado en Burlada á 8 de Enero de 1874,=José de Iguzqui- 
za .= F c r su mandado, Ildefonso Azcona.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José d&
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Iguzquiza, Juez de primera instancia de Aoiz y su partido, 
í3on fecha 29 de Agosto del año último, en causa que se sigue 
contra Quirico Ustes, vecino de .Castillo Nuevo, sobre estupro, 
está mandado que se cite por medio de cédula á María U s
tes , su h ija , cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de los ocho días siguientes al de la publicación de la misma 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  com
parezca en este Juzgado á efecto de que manifieste si quiere 
mostrarse parte en el procedimiento y practicar un reconoci
miento facultativo.

Y al efecto.se expide la presente cédula en Burlada á 8 de 
Enero de 1874.=E1 Escribano de la causa , Ildefonso Azcona.

D. José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de Aoiz y 
su partido, en Burlada.

Por la presente se cita y emplaza á Quirico Ustes y Oros, 
vecino del pueblo de Castillo Nuevo, ausente de su domicilio y 
de paradero ignorado, para que en el término de 15 dias si
guientes al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de la provincia comparezca en este Juzgado con ob
jeto de que preste declaración de indagatoria, se le notifique el 
auto .de prisión y pueda responder á los cargos que le resultan 

■ en causa por estupro que se le sigue en el mismo, que si com
pareciese sera oido y adm inistrará justicia; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde, parándole el per" 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
demás funcionarios de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Ustes, y si fuere habido lo conduzcan con 
seguridad á las cárceles de Pamplona y á disposición de este 
Juzgado, que tiene estimada su prisión.

Dada en Burlada á 8 de Enero de 1874.=José de Iguzqni- 
xa .= P o r su mandado,'Ildefonso Azcona.

En nombre de la Nación, D. José de Iguzquiza, Juez de p ri
m era instancia de este partido de Aoiz, en Burlada.

Por la presente se llama á Martin Iragui y Olondriz, natu
ral de Zuriain, soltero, labrador, edad 24 años, estatura baja, 
color moreno, cara regular, barba poca, pelo castaño; viste 
pantalón blanquecino de cuadros, chaleco id. id., elástico azul 
de lana, boina id., camisa blanca , faja encarnada y alpargatas 
cerradas blancas, ausente cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias siguientes al de la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria, constituirse en prisión y respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
homicidio, que si se presentare será oido y adm inistrará ju s 
t ic ia ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial procedan á la busca y captura del indicado 
Iragui, y caso de conseguirla 4o remitan con seguridad á las 
cárceles de Pamplona y á disposición de este Juzgado.

Dada en Burlada á 14 de Enero de 1874.=José de Iguzqui- 
sa .—Por su mandado, Ildefonso Azcona.

Arace n a

D. Ricardo Eariquez, Juez de primera instancia de A ra- 
cena.

Por el presente hago saber que en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra Aniceto Sánchez Martinez, natural y 
vecino de los Marines, como de 82 años de edad, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color trigueño claro, 
y  viste á estilo del país, por el delito de atentado y lesiones 
menos graves á la Autoridad, cometido el dia 2 del corriente, 
se ha acordado la prisión de dicho procesado, el cual se ha a u 
sentado de su domicilio.

En su consecuencia exhorto en nombre de la Nación á to
dos los Sres. Jueces y demás agentes de la policía judicial en 
cuya circunscripción se encuentre procedan á averiguar el 
paradero del Aniceto Sánchez Martin, procediendo desde luego 
á su prisión y remisión á esta= cárcel de partido.

Asimismo y por medio del presente edicto se cita, llama y 
emplaza al Aniceto Sánchez para que en el término de 80 
dias, á contar desde el siguiente a ]. que sea inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que en dicha causa le resu ltan ; en la inteligencia que 
se le oirá y adm inistrará justicia.

Dado en Aracena á 15 de Enero de 1874.=Rieardo E nri- 
•quez.—Francisco Javier González.

Arantla de Duero.
Ei Licenciado D. Ildefonso Tejerizo, Juez de prim era ins

tancia  de esta villa y partido de Aranda de Duero.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em 

plaza a los individuos que componían la partida carlista al 
mando de los cabecillas Lo a y Chaparro, en número de 20, que 
montados y armados de trabucos, carabinas, rewolvers y al
gunas espadas penetraron en el pueblo de Arandilla la tarde 
del 25 de Diciembre último y quemaron los libros del Registro 
civil de dicho pueblo, llevándose el alistam iento de la Milicia, 
para que en el término de 15 dias se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que contra: ellos resultan en la 
causa que se instruye sobre dichos hechos; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; encar
gando al propio tiempo á todas las Autoridades, ya sean civi
les ó militares, que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la captura de los expresados 20 hom bres, y caso 
de ser habidos los remitan á este Juzgado con la debida se
guridad.

Dado en Aranda de Duero á 17 de Enero de 1874. =  Ilde
fonso Tejerizo.=Por mandado de S. S .t Anselmo Rozas.

A r e n y s  d e  M a r .

D. Rodrigo Morillo, Juez de primera instancia de esta villa 
de Arenys de Mar y su partido.

A los de igual clase de esta provincia en nombre de la 
Nación española exhorto y requiero, y á las demás Autorida
des pido y encargo que caso de hallarse en alguna de sus ju 
risdicciones Salvio Pascual y Garriga, de 20 años, soltero, 
labrador, natural y vecino de Tordera, procedan á su detención 
y conducción á este Juzgado con toda seguridad al objeto de 
notificarle y cumplimentar la sentencia dictada por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio en mé
ritos de la causa seguida contra el mismo sobre tentativa de 
robo; pues así lo tengo dispuesto con providencia de esta fecha 
dictada en méritos de las diligencias de cumplimiento de di
cha sentencia.

Dado en Arenys de Mar á 16 de Enero de 1874. =  Rodrigo 
Morillo.==Por mandado de S. S., Manuel Olive, Escribano.

A te c a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Ruiz, álias el Señorico, vecino de Brea, y á un tal Pedro, que 
lo es de Jaraba, para que dentro del término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan contra los mismos y otros so 
bre robo de dinero y otros efectos de la pertenencia de F ray 
Fernando García, vecino d e lb d es; prevenidos de que si no 
lo hicieren les parará el perjuicie que haya lugar.

Dado en Ateca á 1.° de Enero de 1874.== El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

Atienza.

D. José Severo Oimedilia y Librero, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo y emplazo á Juana 
Escribano, que ha estado sirviendo en Madrid, cuyo actual re
sidencia no consta; á Márcos Escribano, soldado del regimiento 
de infantería de San Quintín, núm. 3&, tercer batallón, quinta 
compañía, y á cuantos se crean con derecho á los bienes que
dados al fallecimiento de Teresa Escribano García, casada con 
Juan González, ocurrido en Campisábalos en 22 de Junio ú lti
mo sin disposición testamentaria y sin hijos , para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á ejercitarlo á este 
Juzgado y autos que se siguen sobre dicho abintestato por ante 
el Escribano que refrenda, mediante no haberlo hecho en el 
término del primero; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
seguirán las actuaciones y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Atienza á 17 de Enero de 1874.— José S. G lm edi- 
lla .= E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del parti

do de Avilés.
Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 

D. Manuel Fernandez Espin, como marido de Doña Isabel Gar
cía de Castro, vecinos de la parroquia de la Corrada, término 
municipal de Soto del Barco, por fallecimiento de D. Dionisio 
García de Castro, de su primera mujer Doña Juana González 
Carvajal y de la segunda Doña Pascuala Fernanda Trapa, ve
cinos que fueron de dicha parroquia, en la que murieron, m an
dé llamar por edictos á las personas que tengan derecho á la 
herencia de los referidos finados á fin de que dentro de 30 dias 
comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; con prevención de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Avilés 17 de Enero de 1874.=José María N oriega.=Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Carrera. X -917

Badajoz.
D. José Perez Gorjon, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra Micaela González Calde
rón, natural y vecina de esta ciudad, de 46 años de edad , v iu
da, de estatura baja, pelo canoso, color moreno, ojos negros, 
nariz regular , sin seña alguna particular, por el delito de es
tafa áD . Federico Diaz Perez, he dispuesto, en vista "de igno
rarse el actual paradero de dicha procesada que se ha ausen
tado de esta capital, expedir la presente por la que requiero á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial hagan sa
ber á la Micaela González que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 15 días con el fin de que se le notifique 
cierta providencia; y apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la pararán los perjuicios á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Badajoz á 13 de Enero de 1874.=José Perez Gor- 
jon .= Por su mandado, Vicente del Pozo y Berriz.

D. José Perez Gorjon, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra D. Nicasio Gómez, de 
esta vecindad, Cajero que fué de la delegación del Banco de 
España en esta capital, cuyo paradero, señas y demás circuns
tancias se ignoran, por haberse fugado con fondos de dicha 
Delegación el dia 25 de Abril de 1872, he dispuesto expedir la 
presente para proceder á la busca y captura de dicho procesado; 
y en su virtud requiero á los Sres. Jueces de instrucción á quienes 
fuere remitida, y á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial que la vieren, procedan á la prisión del repetido Don

JNicasio Gómez y remisión del nusmo a la cárcel de esta ca
pital y á mi disposición.

Dado en Badajoz á 13 de Enero de 1874.=--José Perez Gor
jo n .= P o r su mandado, Vicente del Pozo y Berriz.

B arcelo n a . - P ino.
D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 

Pino de Barcelona.
Por el presente único pregón y edicto se cita y llam a á  

cuantos hubiesen presenciado el modo con que el paisano Mi
guel Palau y Banus fué herido á las tres próximamente de la  
tarde del 8 del actual en las inmediaciones del edificio de la 
Universidad nueva de esta capital, y durante los disparos ocur
ridos en aquella hora, así como á los que puedan dar alguna, 
noticia acerca de los autores de la expresada herida, para cíug 
dentro del término improrogable de seis dias, contaderos desde 
la publicación del presente, comparezcan en este Juzgado, sito 
en el cx-Palacio Real de esta ciudad, al objeto de deponer en 
méritos del procedimiento que sobre el indicado hecho estoy 
instruyendo; bajo apercibimiento de que les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar en caso de i o cumplimiento.

Dado en Barcelona á 12 de Enero de í874.=Píáñdo 01 iva.=
: Joaquín Serra, Escribano.

B a r ce lo n a .—San  B eltran .
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Buenaventura 

Subiela, vecino de la villa de Gracia, domiciliado en la calle 
del Torrente de la Olla, núm. 114, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de tercero dia comparezca á este 
Juzgado y oficina del infrascrito actuario á fin de recibirle- 
cierta declaración en causa criminal; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Enero de 1874.=Nicolás Castí- 
lle jo .=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio S án 
chez, Secretario.

B urgos.
D. Victorino Luna y González, Juez de prim era instancia 

de esta capital y su partido.
Hago saber que promovido concurso voluntario de acree

dores por D. Francisco Perez, vecino de esta ciudad, se ha 
acordado convocar á aquellos á jun ta general para el dia 28 
de Febrero próximo venidero, y hora de las doce del mediodía, 
en la sala-audiencia del Juzgado para el nombramiento de 
síndicos, en cuya virtud y por medio del presente se les c ita  
para que acudan dicho dia y hora; previniéndoles que sólo po
drán concurrir á ella los que en el juicio hayan presentado los 
títulos de sus créditos ó lo verifiquen en el acto de la m ism a 
junta.

Dado en Burgos á 23 de Enero de 1874.=Victorino Luna,=^ 
Por su mandado, Aquilino Dou. X —913

C añiza.
D. Manuel María Hidalgo, Juez del partido de la Cañiza.
Por la presente llamo, cito y emplazo á José Rodríguez* 

hijo del Caseiro, vecino de Santa Cristina de Valeije, en este 
partido, para que dentro de ocho dias comparezca en esta au 
diencia á rendir declaración indagatoria en causa que contra 
él y Enrique Domínguez me hallo instruyendo por lesiones á  
su convecino Miguel Fernandez; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar; al ir á citársele para que compareciese á  
declarar no se halló en su domicilio por ausent irse, según se- 
dice de público, para el partido de Puentoáreas.

Dada en la Cañiza á 18 de Enero de 1874.=Manuel M. F i -  
dalgo.=De orden de S. S., Felipe C. Rivas.

C arva llo .
D. Pedro María Romay, Juez de primera instancia acciden

tal de este partido.
Hace público que en la noche del 31 de Diciembre último 

fué arrojado por la mar en la playa de Porta, parroquia de 
San Pedro de Barizo, término municipal de Maípica, el cadá
ver de un hombre desconocido, de 35 á 40 años de edad, cuya 
muerte según la declaración facultativa es probable tuviese 
efecto un mes ántes de la citada fecha: se halló completamente 
desnudo, y sólo estaba calzado con unas botas, divisándosele 
en la parte interna del brazo derecho la figura de una m ujer 
en traje corto, circundándole la parte superior del cuerpo un a  
orla, hecho todo á aguja y lápiz, azul y rosado, marca que 
acostumbran tener los marinos, por lo que es de suponer e jer
ciese tal profesión y fuese víctima de algún naufragio.

Lo que por providencia dictada con esta fecha en la causa 
que me hallo instruyendo acordé hacer público á fin de que 
llegando á conocimiento de las personas á quienes interese 
puedan, si lo tienen por conveniente, mostrarse parte en dicha 
causa dentro del término de nueve dias siguientes á la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; pues de no hacerlo 
les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Carballo.á 15 de Enero de 1874.=Pedro María. 
R om ay.=Por su mandado, Andrés de Castro.

Cifu e n t e s
D. Salvador Sánchez , Juez de primera instancia de Cifuen- 

tes y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Juan Martinez del Rey, vecino de Canredondo, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgada 
con el fin de nombrar Procurador y Abogado que le defien
dan en la causa que se le sigue por desobediencia grave á la Au
toridad; apercibido en otro caso del perjuicio que hubiere lu g a r
con arreglo á la ley.

Dado en Cifuentes á 15 de Enero de 1874.==Salvador S án 
chez.—Por mandado de S. S , José Becerra Brau.
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Cogolludo.

D. Cárlos do Sanjuan, Juez de p r im era  in sta n c ia  de esta 
T illa  de C ogoiludo y  su  partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
de primera instancia, á las Autoridades civiles y militares y 
á  los dependientes de policía judicial que en este Juzgado se 
instruye sumario contra 20 ó 80 hombres que en cuadrilla 
asaltaron y robaron la casa de D. Eugenio Camino, -vecino de 
Málaga de Fresno, en este partido judicial, en la madrugada 
del 42 al 43 del corriente, á fin de que se proceda á la busca y 
captura de los mismos y ocupación de los efectos robados, re
mitiendo en su caso unos y otros con las seguridades necesa
rias á disposición de este Juzgado, á cuyo fin se insertan á 
continuación las señas adquiridas de uno de les ladrones, así 
como también las de lo robado; y para que tenga efecto, en 
nombre de la Nación exhorto y requiero á dichas Autoridades, 
y  más principalmente á las de los pueblos inmediatos al refe
rido Málaga, para que suministren á este Juzgado cuantos da
les puedan adquirir para el descubrimiento de los autores, 
cómplices y encubridores del referido delito.

A l  propio tñm po se cita, llama y emplaza á los mismos 
uara que dentro del término de 45 dias, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan por la comisión del expresado delito.

' Dada en Cogoiludo á 48 de Enero de 4874=-Cárlos de San- 
]u an .= E l actuario, Ignacio Gamo.

Señas de los ladrones,
Se cree fueren 20 ó 30 hombres armados, y sólo pudieron 

tomarse de uno algunas señas, cgue son: estatura regular, bas
tante grueso, de edad como de 50 años; vestía pantalón rayado 
y chaquetón negro bastante largo.

Otro llevaba una mano vendada, sin duda por haber sido 
herido á consecuencia de los dispares de rewolver hechos por 
los habitantes de la casa antes de penetrar en ella.

Efectos robados.
Un caballo con su montura, de alzada la marca y dedo y 

medio sobre ella, de pelo colorado, ó sea castaño, con sello ó 
hierro en el anca derecha, de edad de 42 años, paticalzado de 
los pies y una mano; unas alforjas de lana blanca y negra, el 
dinero en plata y oro que existia en la casa robada, cuya can
tidad no han pedido precisar los robados,

Coria. j
En nombre de la Nación, D. Bonifacio Pato y Soto, Juez 

.* de prim era instancia de Coria y su partido.
P or virtud del presente edicto se excita el celo de las Au

toridades civiles, militares y judiciales para que por los me
dios que estimen convenientes precedan á la busca, captura y 
segura remisión á este Juzgado de tres hombres desconocidos 
armados, alto uno, de mediana estatura otro y más bajo y 
grueso el tercero, uno de los que vestía blusa azul, que en la 
noche del 80 de Agosto último ro taron  en las inmediaciones 
de Coruela, termino jurisdiccional de Morcillo, á Higinio Ju
lián Rivero, vecino de GarroviUas, 5 rs. en metálico y una 

navaja de su uso.
En hacerlo así contribuirán á la pronta y recta adm inistra

r e n  de justicia, ofreciéndose á lo propio este Juzgado cuando 
y  siempre que fuere requerido.

Dado en Coria á lo de Enero de 4874.== Bonifacio P a to .=  
P or mandado de S. S., Bonifacio Caño,

F ig uera s .
D. Sebastian Gibert, Juez municipal Letrado, Regente del 

Juzgado de prim era instancia de la villa de Figueras y su 
partido.

En virtud del presente y en méritos de la causa criminal 
que se instruye en este Juzgado sobre robo á mano armada de 
un coche de la compañía Juan Ballart, alias Rigallet, en el punto 
ele la carretera de Francia llamado Olivera del Bou, á las seis de 
4a tarde del dia 8 de Diciembre próximo pasado, se cita y llama 
ú  los pasajeros que habia en dicho coche llamados Ramón 
Tomás, José Montañés, un tal Feliú , Pedro Clotas, su esposa, 
Jáime Quintana, Manuellas, Jáime Domenech y un hermano 
de este, cuya vecindad y residencia se ignora, á fin de que com
parezcan á declarar en dicha causa dentro del término de 40 
dias; bajo apercibimiento que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Figueras á 6 de Enero de 4874. =  Sebastian Gi- 
lb e rt= P o r mandado de S. S., Maximino Gali.

Gandía.
D. Ceferino G utiérrez, Juez de primera instancia de esta 

-ciudad de Gandía y su partido.
P or la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Miralles 

y  P ie ra , de 38 años, ordinario, casado, vecino de Pego, de 
donde ha desaparecido, ignorándose su paradero, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  , comparezca en las cárceles 
de este Juzgado á cumplir la condena impuesta en la senten
cia recaída en la causa contra el mismo y otros sobre contra
bando de tabaco ; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
en el referido término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y ,militares proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado del referido 
Fernando Miralles y Piera.

Dado en Gandía á 46 de Enero de 4874.=Ceferino Gutier- 
:?ez.=De su o rden , José Román.

D. Ceferino G utiérrez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Badía y Com-

pañy, de 37 años, y Tomás y Francisco Laborel y Cano, de 42 
y 37 años, naturales y vecinos de Nucía, casados, labradores, 
quienes han desaparecido del pueblo de su domicilio, ignorán
dose su paradero, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r í d , 
comparezcan en las cárceles de este Juzgado á cumplir la con
dena de 68 dias de prisión correccional por insolvencia de la 
m ulta impuesta á los mismos en la sentencia recaída en la 
causa que se les siguió sobre contrabando de tabaco; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo en el referido término se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado de los expresa
dos Diego Badía y Tomás y Francisco Laborel.

Dado en Gandía á 47 de Enero de 4874.=Ceferino Gutier- 
rez.=D e su orden, José Román.

G ergal.
D. Antonio Espinar R oa, Juez municipal de esta villa y 

accidental de primera instancia del partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Blas Ramos 

R uiz, natural y vecino de esta villa , casado, herrador, de 37 
años de edad, estatura a l ta , color trigueño, pelo negro, barba 
clara, enjuto de cara, en cuyo lado derecho tiene una cicatriz, 
y viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño oscuro, sombrero 
hongo y alpargatas , coi finado á tres años de prisión correc
cional por el delito de tiro de fuego y lesiones á Antonio Franco 
Parra, para que en el término de 20 dias, contados desde que 
un ejemplar de este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado para remitirlo al establecimiento 
penal correspondiente ; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin que se presente se le declarará rebelde.

Dado en Gergal á 46 de Enero de 4874.=Antonio E sp in a r.»  
Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

Guadix.
D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia de 

ella y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplazad José María A ran

da , álias Ojito, vecino de la villa de fíuenejo, para que en el 
término de 45 días ccmparezca en este Juzgado por la Escri
banía del que refrenda á ser oido en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre lesiones á Juan García Cabrerizo, de 
la misma vecindad; en la inteligencia que de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 45 de Enero de 4874. =  Nicolás María 
F ern an d ez .= P o r mandado de S. S., Ramón Poyatos.

H aro.
D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Haro y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bueno Roque, 

individuo de la partida carlista del cabecilla Llórente, para 
que en el término de 40 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á fin de recibirle la oportuna indagatoria en la 
causa que contra él se sigue por haber incendiado los libros 
del Registro civil de Rivss; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Haro á 19 de Enero de 4874.=Antonio Bravo y 
Tudela.=Por mandado de S. S., Licenciado Tomás Ortiz.

M adrid .—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta villa y por el presente edic
to se cita y llam a á Jesús Torres Galvan, de esta vecindad, que 
ha vivido en la calle del Sombrerete, núm. 46, cuarto bajo, ca
sado, zapatero, de 28 años de edad, á fin de que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á practicar una diligencia acordada en causa que 
en unión de otros se le sigue por lesiones m ú tu a s ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 4874.=E1 Escribano ac tuario , Gu
mersindo Marciila.

Madrid .-B uenav ista .
En v iitu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
llama por térm ino de ocho dias á D. Cárlos Calderón, vecino 
que ha sido de Granada y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Mas- 
caraque á presta r declaración en causa crim inal que instruyo 
contra D. Eloy G arcía Tejero por el delito de falsedad.

Dado' en M adrid á 20 de Enero de 4874.=Ei actuario, S. 
Mascaraque.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, se cita y llama á D. José González, cuyo pa
radero se ignora, que á principio de Setiembre último dió en 
parte de pago de una deuda dos mesas y un aro cilindrico, 
para que en el término de seis dias comparezca personalmente 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración como testigo en una causa cri
minal; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 42 de Enero de 4874.=José María Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se anuncia por medio 
del presente el fallecimiento de D. José Monteserin y Varona, 
hijo de D. Matías y de Doña Gregoria, natural de la villa de 
Reinosa, provincia de Santander, viudo de Doña María Manuz 
y Valdor, y de edad de 63 años, cuya muerte tuvo lugar en 30

de Julio de 4873, sin haber dejado descendientes ni ascendien
tes y sin que conste tuviera hecha disposición alguna testa
mentaria; y se cita á las personas que se crean con derecho á  
su herencia para que comparezcan á ejercitarle dentro del té r
mino de 80 dias en el referido Juzgado y Escribanía de Don 
Jorge Reboles, según se ha acordado en diligencias principia
das á solicitud de Doña Casilda Monteserin y Varona y otrosq 
de quienes era el D. .José tio y hermano respectivamente.

Madrid 22 de Enero de 4S74,=Ei actuario, Jorge Reboles*
X—909

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Modesto 
Rosendo N., conocido bajo el nombre de José Salinas, de 28 
años, estatura regular, robusto, moreno, natural de Málaga é 
hijo de padres ignorados, que ha habitado en el patio de la; 
casa calle del Ave María, números 37 y 39, y hoy se ignora; 
su domicilio, para que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á las. 
resultas de la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
por delito de hurto, y en la que por auto de 47 del actual se 
ha decretado su prisión provisional hasta que preste fianza.

Y se encarga á todas las Autoridades, agentes de las mis
mas, Jefe, encargados é individuos de la policía judicial que 
desde luego procedan á la busca y captura de dicho procesado? 
haciéndole conducir si fuese habido á la 'cárce l de Villa en 
clase de preso y á mi disposición.

Madrid 47 de Enero de 4874.=PantaIeon Muntion y Perei- 
ra .= P o r  mandado de S. S., Nicolás de Motta.

Por la presente y de mandato del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama á 
D. Lázaro Ulzurrun, vecino que fué de la misma y cuyo ac
tu a l paradero se ignora, á fin de que en el término do seis 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Nicolás de 
Motta, á }.restar declaración en la causa que á instancia ds 
D. Jáime Girona se sigue contra D. José Enriquez y otros in 
dividuos que pertenecieron á la  Junta de gobierno de la extin
guida Compañía de Gremios de Madrid por estafa; bajo los 
apercibimientos legales.

Madrid 20 de Enero de 4874.=E1 Escribano, Nicolás de 
Motta.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta eapital, se cita, llama y emplaza 
al maestro albañil Miguel Monasterio, cuyo domicilio se igno
ra, y á des mujeres, una como de 40 años, bastante alta, gruo- 
sa y morena, y la otra delgada, más baja y como de 38 años, 
que sobre las diez de la mañana del dia 7 del actual entraron 
en la tienda librería de Ja calle del Arenal, núm. 44, pregun
tando por devocionarios, acompañadas de un sujeto llamado 
Modesto Rosendo y conocido con el nombre de Pepe Salinas, 
á fin de que en el término de seis dias y bajo los apercibi
mientos legales se presenten en dicho Juzgado, Escribanía de 
D. Nicolás de Motta, á prestar declaración en la causa que á 
este último se sigue por hurto de libros en dicha tienda.

Madrid 21 de Enero de 4874.= El Escribano, Nicolás de 
Motta.

El Sr. D. Eduardo García de la V arga/Juez municipal é 
interino de prim era instancia del distrito del Centro de esta 
cap ita l, por providencia de hoy ha mandado se cite, llame y  
emplace á Manuel Serrano y Gabriel M oran, que firmaron una 
carta dirigida á Doña Juliana Carranza, habitante en la calle 
de la Biblioteca, núm. 3, y cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
y Escribanía del actuario para prestar declaración en causa 
por robo de dinero y efectos á la referida Doña Juliana; pues 
en otro caso las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Madrid 49 de Enero de 4874.=E1 Escribano actuario, por 
mi compañero Heras, José María Castells.

M a d r id .—C o n g reso .
En virtud de providencia del Sr. D. José González Martínez* 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la m ism a, refrendada 
por el Escribano D. Juan Zozaya, se saca á pública subasta 
una casa con jardin en Villa viciosa de Odón,- partido judicial 
de N avalcarnero, provincia de Madrid, sita en la calle de Santa 
A na, núm. 6, que ocupa una superficie de 6.653 piés cua
drados 72 décimos, retasada por Arquitecto en la cantidad 
de 44.984 pesetas 90 céntim os; y para su remate está señalado 
el dia 44 de Febrero próximo, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia: se advierte que las personas que quieran inte
resarse en el remate necesitan depositar previamente, la canti
dad de 2.GC0 pesetas, que serán devueltas á aquellas en cuyo 
favor no quede enajenada la finca; pudiendo adquirir más por
menores en el estudio del actuario, sito en la plaza del Progre
so, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 49 de Enero de 4874.=E1 actu a r io , Juan Z o z a y a ,
X—907

M a d r id .-  H osp ic io .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez do 

prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, so 
sacan á la venta en pública subasta varias fincas rústicas y  
urbanas, sitas en término de Benicasin, que han sido tasadas 
en la cantidad de 44.723 pesetas 72 céntimos; para cuyo remaj 
te se ha señalado el dia 7 de Marzo próximo venidero, y hor&
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de la una de su tarde, tanto en este Juzgado del Hospicio, si
to en el piso principal del Palacio de Justicia, como en el de 
primera instancia de la ciudad de Castellón de la Plana, con 
la reserva de aprobar aquel en que se obtenga mejor postura; 
advirtiéndose á las personas que deseen tomar parte en la su
basta que, de no haber quien remate dichos bienes en conjun
to, se admitirán posturas á cada uno de ellos separadamente, 
las cuales no serán admisibles siempre que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que en ámbos Juzgados se da
rán más antecedentes.

Madrid 24 de Enero de 4874.=Francisco ele Lanzas.
X -9L 2

M a d r id .—H o s p ita l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante el Escri
bano que suscribe, se cita y emplaza á los censualistas, repre
sentantes ó herederos de la capellanía fundada por D. F ra n 
cisco Velilla para que dentro del término de nueve dias com
parezcan en forma en este Juzgado y Escribanía á contestar 
la demanda civil ordinaria que el Procurador D. Angel Calvo, 
en representación de B. Evaristo Valle y Montalvo, de esta ve
cindad, ha presentado con fecha 1.° de Diciembre último y le 
ha sido admitida por auto de 42 del actual contra dichos cen
sualistas, representantes ó herederos de la capellanía fundada 
por Velilla, sobre que se declare caducado el censo de 2.700 rs. 
y réditos de 2 y medio por 100 anual impuesto por D. F ran 
cisco Santander sobre la casa núm. 3 antiguo, 17 moderno de 
la calle de la Salud de esta capital, manzana 359, a favor de la 
capellanía Mandojana, en escritura de 31 de Mayo de 1639 
ante D. Manuel de Vega, y subrogado después á favor de la que 
fundó D. Juan Velilla por escritura otorgada en 6 de Julio 
de 1777 ante D. Juan Antonio Castro.

Madrid 26 de Enero de 4874.*=»V.B B.°=Licenciado Rico.— 
Ei Escribano, José María I. Sierra. X—911

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, dictada á instancia de 
los herederos de D. Carlos Gutiérrez de la Torre, vecino que 
fué de la misma, se anuncia la venta en pública y voluntaria 
subasta de las casas números 13 de la calle de Zurita y 15 de 
la de San Márcos de esta capital, que pertenecieron al propio 
señor, tasadas pericialmente la primera en 33.298 pesetas y 5 
céntimos, y la última en 33.972 pesetas,’á rebajar cargas; cuya 
tasación, en la cual constan todos los detalles de estas fincas, 
así como su titulación y las condiciones de la subasta, estarán 
de manifiesto en la Escribanía de mi cargo hasta el dia seña
lado para celebrar la misma.

El remate tendrá efecto en la sala de audiencia de este 
Juzgado, establecida en el ex-convento de las Salesas viejas, 
el dia 25 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde: 
no se adm itirá en él ninguna proposición que no cubra el ju s 
tiprecio; las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y en 
caso de empate se adm itirán pujas á la llana; y se presumirán 
aceptadas las condiciones de la subasta y la titulación de las 
fincas por el mero hecho de presentar proposiciones para la 
adquisición de estas.

Madrid 26 de Enero de 4874.=V.# B.#==Licenciado R ico .=  
El Escribano actuario, Licenciado Angel González de Gordavias.

X—916
M a d r id .—U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada dei Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro, se anuncia por el presente la 
muerte sin testar de Doña Ramona Montes y Soriano, ocurrida 
en esta capital, de la que era vecina, en d.° de Noviembre úl
timo, y se llama por primera vez á los que se crean con de
recho á heredarla para que dentro dei término de 30 dias com
parezcan en dichos Juzgado y Escribanía á hacer uso del que 
se crean asistidos.

Madrid 26 de Enero de 4874.==E1 Escribano, Emilio Monet.
X—910

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa.

Plago saber qjie en virtud de providencia dictada por mí á 
testimonio del Escribano D. Manuel Viejo, se sacan á la venta 
en pública subasta para pago de un acreedor los muebles y 
demás efectos del obrador de-cerrajería, tornos y fundición de 
hierro de la pertenencia de los Sres. Grouselle y compañía, 
cuya fundición está sita en las afueras de la puerta de Bilbao, 
calle Real de Chamberí, núm. 3, y fueron embargados á las 
resultas de estos autos que por menor aparecen de la declara
ción del perito D. Constantino Saez de Montoya, folios 266 
vuelto al 281, por el que han sido retasados en la cantidad 
de 37.481 pesetas, equivalentes á 149.924 rs. vn., precio por que 
se sacan á subasta.

Para su remate, en que no se adm itirán posturas que no 
cubran las des terceras partes, se ha señalado el dia 12 de F e
brero próximo venidero, á la una de su tarde, en la sala-au
diencia de este Juzgado: caso de que no hubiese postor á la 
totalidad de los bienes de cuya venta se trata, se adm itirán 
acto continuo posturas parciales sobre una ó más máquinas, 
efectos y muebles, con tal que la postura cubra el importe de 
las dos terceras partes de su respectivo precio; empero siem 
pre tendrá preferencia la postura que se hubiese hecho ó h i
ciese por la totalidad de los citados bienes embargados; advir
tiéndose que á fin de que puedan enterarse de su por menor 
las personas que deseen interesarse en la subasta, estarán de

manifiesto los autos en la Escribanía del actuario hasta el dia 
de la celebración de la misma, y que el depositario judicial 
de los referidos bienes lo es D. Antonio Rodríguez Cardoso, 
habitante calledel Cardenal Cisneros, núm. 12, cuarto principal.

Dado en Madrid á 26 de Enero de 1874.—Francisco García 
Franco.=M anuel Viejo. X—908

N O T I C I A S .

INTERIOR.
La vía férrea de Santander quedará completamente expe

dita en la tarde de hoyó mañana de madrugada.
Habiendo dimitido el Ayuntamiento de la referida capital, 

el Gobernador ha nombrado otro, de acuerdo con la Comisión 
provincial y con la Junta de notables, convocada para este ob
jeto. La nueva corporación municipal queda ya instalada.

SOCIEDADES.

C om pañia Ib ér ica  de R ieg o s .
Número 2o.—En la villa de Madrid, á 17 de Enero de 1874, 

ante mí D. Miguel del Castillo y Alba, Notario del Ilustre Co
legio del territorio y vecino de la misma, presentes ios testi
gos que al final se expresarán, comparecieron

El Excmo. Sr. D. Joaquín Helguero y U riarte, mayor de 
edad, de estado casado, propietario y vecino de esta capital, 
con habitación en la calle de Claudio'Coello, núm. 25, cuarto 
segundo.

Y el Sr. D. Eduardo Argenti y Sulse, también mayor de 
edad, de estado casado, Ingeniero c iv il, de esta vecindad y 
habitante en la calle del Luzon, núm. 4, piso bajo.

Y asegurando los señores comparecientes, á quienes yo el 
infrascrito Notario conozco por dichos nombres., profesión y 
vecindad, que se hallan en el pleno goce de los derechos civi
les y con la aptitud legal necesaria para solemnizar esta escri
tura de reforma de Sociedad, á la cual concurren como Admi
nistradores de la Compañía Ibérica de Riegos, debidamente au
torizados según se acreditará, dijeron:

Que dicha Compañía Ibérica de Riegos fué constituida como 
anónima mercantil por virtud de la escritura de 15 de Octu
bre de 1865 y su adicional de 12 de Abril de 1866 , otorgadas 
ante el Notario de esta capital D. Isidro Ortega Saíomon , las 
cuales fueron aprobadas por Real decreto expedido en 9 de 
Junio de 1866, viniendo desde entonces rigiéndose y adm inis
trándose la Compañía por los estatutos consignados en las re
feridas escrituras.

Que como se justificará por las actas de que se hará men
ción, la referida Compañía anónima acordó, y por los medios 
establecidos resolvió regirse y administrarse por las disposi
ciones de la ley de sociedades de 19 de Octubre de 1869; y 
después que en junta general ordinaria por segunda convoca
toria, tenida en 5 y 17 de Diciembre de 1873, fueron confirma
dos en sus puestos los “que componen el Consejo de adm inis
tración, á saber: Excmos. Sres. D. Víctor Balaguer y D. Joa
quín Helguero, y Sres. D. Eduardo ¡Argenti, D. Jolin Fleming, 
Sir Robert W alter Carden, Di Edmundo W. Wingrove , Don 
Guillermo Hope y D. Roberto Cumsigharn C. Grabam , y en 
reemplazo de D. Guillermo Wood'fué elegido D. Félix Diaz y 
García, los cuales son respectivamente Presidente , Vicepresi
dente y Consejeros, se autorizo á los Excmos. Sres. D. Víctor 
Balaguer y D. Joaquín Helguero y Sr. D. Eduardo Argenti, de
legando en ellos la expresada junta general todas sus faculta
des y representación para elevar á escritura pública el acto en 
virtud del cual la Compañía, usando de la facultad que con
cede el art. 13 de la enunciada ley de 19 de Octubre de 4869, 
resolvía regirse y administrarse por esta y por los estatu
tos aprobados que se insertan en la expresada acta.

Que atendida la libertad que se concede por el art. 4.° de 
la repetida ley de 49 de Octubre de 4869, los dos señores com
parecientes, que componen la mayoría de los tres que fueron 
autorizados en junta general de accionistas, según las pres
cripciones de los estatutos, para la sumisión expresada de la 
Compañía que representan á las disposiciones de la mencio
nada ley, optando así por los beneficios'que la misma concede 
como ha sido acordado, me piden inserte en esta escritura lo 
señalado de;1 libro que se determinará para que sea parte in 
tegrante de ella, y de este modo resulten los estatutos/pactos 
y reglas que para su régimen y administración ha tenido por 
conveniente establecer y aprobar la Compañía.

Y al efecto me exhiben un libro de papel m arquida encua
dernado á la holandesa, con un letrero en su tapa que dice: 
Compañía Ibérica de Riegos.—Juntas generales. Cuyo libro en 
la primera hoja tiene el letrero siguiente: Compañía Ibérica de 
Riegos.—Libro de acias de juntas generales de la misma, que- con
tiene 200 folios sellados en el sello 3.°: da principio en 48 de 
Junio de 4866 y concluye en  Cuya diligencia se halla autori
zada por el Delegado dei Gobierno y el Director Gerente.—Y 
de dicho libro se me señala para testimoniar en relación y á 
la letra lo siguiente:

Del acta de junta general convocada para el dia 7 de No
viembre de 4873, que empieza en la página 27, lo necesario á 
hacer constar que «se dió principio á la junta por la lectura 
»de un anuncio de convocatoria fecha 3 de Octubre anterior; 
»y que hecho el recuento de las acciones presentes y repre
sen tad as, resultó no haber número suficiente de accionistas 
»para constituir legalmente la ju n ta , por cuya razón se dió 
«por terminado el acto, acordándose nueva citación para jun ta 
»general por segunda convocatoria.»

Del acta de la junta general ordinaria por segunda convo
catoria, celebrada en los dias 5 y 47 de Diciembre último^que 
ocupa las páginas desde la 28 hasta la 43 inclusive de dicho 
libro, se me señala para relacionar «que se verificó bajo la 
«presidencia del Sr. D. José María de Albareda, Delegado del 
«Gobierno, y con asistencia de los Excmos. Sres. D. Víctor Ba- 
»laguer y D. Joaquín Helguero y el Sr. D. Eduardo Argenti, 
«como Consejeros, por si y en representación de los demás: 
«que se abrió la sesión leyendo el anuncio de convocatoria in- 
«serto en el acta, y en el cual consta que la junta se reunía 
«para tratar y acordar si la Compañía debe acogerse á las dis- 
«posiciones de la ley de 49 de Octubre de 4869, de la reforma 
«de los estatutos y nombramiento de nuevo Consejo de admi- 
«nistracion; previniéndose además en dicho anuncia que la 
«junta se celebraría y sus acuerdos serian obligatorios para 
«todos los socios, cualquiera que fuese el número de acciones 
«presentes y representadas, con arreglo á los estatutos.»^

Y paia compulsar literalmente se me señalan los párrañ s 
y estatutos que dicha acta de la jun ta por segunda convocato
ria  comprende, y dice así:

«Con arreglo á lo manifestado en el anuncio an terior, se 
«constituyó la junta general por segunda convocatoria con los

«señores accionistas cuya lista aparece al margen de esta acta.
»Leida el acta de la jun ta anterior, quedó aprobada.»
Procediéndose en seguida á la lectura de los estatutos con 

las variaciones introducidas en algunos de sus artículos, que
daron aquellos votados y aprobados por unanimidad en la fer
ina que se expresa á continuación:

ESTATUTOS
D E  L A C O M PA Ñ ÍA  IB É R IC A  B E  R I E GO S.

T IT U L O  P R IM E R O .
De la formación y objeto de la Sociedad, su denominación, 

domicilio y duración.
Artículo 4.° La Compañía denominada Ibérica de Riegos, 

autorizada por Real decreto de 4 de Junio de 4866, consei- 
vando jos derechos ó inmunidades que la corresponden por las 
concesiones, es una Sociedad anónima por acciones, que se 
rige por la ley de 19 de Octubre de 4869 y demás disposicio
nes vigentes en la materia.

Art. 2.° Esta Compañía tiene por objeto:
4.* La construcción y explotación de un canal de riego con 

aguas dei rio Esla, en las provincias de León y Zamora**; y la 
del canal de Henares, en las de Guadalajara y Madrid.

2.° La construcción y explotación de cualesquiera otros ca
nales que en lo sucesivo pueda adquirir per virtud de una ley 
de concesiones administrativas ó por contrato.

3 /  El aprovechamiento de saltos de agua, explotación de 
terrenos y demás objetos análogos.

4.* El abastecimiento de agua á las*.poblaciones, y la dese
cación y saneamiento de lagunas y parajes pantanosos.

Art. 3.° Ei domicilio de la Compañía estará en Madrid.
Art. 4.* La duración dé la  Compañía será la que exijan los 

objetos á que se dedique.
Art. 5.° Pertenece á la Compañía lo siguiente :
4.° Las concesiones de los canales derivados de los ríos 

Esla y Henares, á que se refiere la escritura de 45 de Octubre 
de 4865, otorgadas á la Iberian Irrigation Company Limited 
por los Reales decretos de 6 de Abril de 4859 y 28*de Enero 
de 4863, y por la ley de 6 de Julio de 4865.

2.* Todas las obras hechas en los referidos canales, y to
dos los materiales, útiles y herramientas pertenecientes á las 
mismas.

3.* Los terrenos expropiados y demás adquisiciones hechas 
para la construcción de los mencionados canales.

4." Todos los docum entos, planos, estudios y trazados á 
aquellos relativos y conexos.

5.° Todas las contratas existentes en favor y contra la Com
pañía.

6.° Todos los demás derechos adquiridos por la Compañía 
desde su fundación.

Art. 6.® En consecuencia de lo expresado en el artículo an 
terior, da Compañía Ibérica de Riegos- se ha subrogado pura y 
simplemente en ei lugar de la Iberian Irrigation Company L i 
mited , á la cual sustituye activa y pasivamente en cuanto 
concierne á las concesiones de los canales, pliegos de condi
ciones, contratos expresados, adquisiciones hechas, obras eje
cutadas, documentos y generalmente á todos ios actos referen
tes á ellos, con la obligación por su parte:

4.° De satisfacer y cumplir todas las condiciones y obliga
ciones que resulten, tanto de los actos de las concesiones como 
de las expropiaciones y contratos de construcción.

2.* De pagar todas las deudas y obligaciones de la Iberian 
Irrigation Company L im ited , así como todos los gastos que 
ocasione la constitución de la Compañía.

TITULO II.
Capital social, acciones y obligaciones y pago de dividendos.
Art. 7.* Ei capital de la Compañía se fija en 38 millones 

de reales (9.500.000 pesetas), (3.800.000 escudos), y se divide 
en 40.000 acciones de 950 rs. (237 y media pesetas), (95 escudos) 
cada una.

La Compañía podrá levantar empréstitos y em itir obliga
ciones nominativas ó al portador, con interés íijo y am ortiza
ción determinada dentro del período de su existencia.

Art. 8.° El capital social podrá aumentarse según la exten
sión de los negocios de la Compañía.

Art. 9.° Las acciones serán al portador. Los accionistas po
drán depositarlas en la Caja de la Compañía, recibiendo de al 
misma el correspondiente resguardo nominativo.

Los accionistas de la Iberian Irrigation Company Limited 
están obligados á presentar sus títulos para ser canjeados pol
las acciones de esta Compañía.

El canje se verificará en el término de dos meses, a contar 
desde el dia que fije el Consejo de administración. Los accio
nistas que no acudan incurrirán en la pena de caducidad de 
sus acciones sin declaración judicial.

Art. 40. Las acciones se redactarán en español y en inglés; 
se cortarán de un libro talonario: estarán numera las correla
tivamente y firmadas por uno ó dos individuos del Consejo de 
administración, y llevarán ei sello de la Compañía. Con arre
glo al art. 6.° de la ley de 44 de Julio de í 856, no tendrá efecto 
contra los ceden tes de estas acciones lo dispuesto en ei artícu
lo 283 del Código de Comercio.

Art. 44. Todas las acciones serán absolutamente iguales en 
derechos y obligaciones, salvo lo que se dice en el art. 54.

Art. 42. Las acciones que la Compañía conserva en car
tera no podrán emitirse inénos de á la par.

Art. 43. En ei caso de que se emitan las acciones que la 
Compañía conserva en cartera, se fijarán plazos para el pago 
de su importe.

Art. 44. Las acciones que aparezcan en descubierto de los 
dividendos pasivos en los plazos correspondientes quedarán 
de derecho caducadas y fuera de circulación sin necesidad de 
intervención judicial.

En este caso el Consejo de adm inistración podrá expedir 
los correspondientes duplicados y proceder 4 su venta cuando 
lo considere oportuno.

Art. 45. La propiedad de las acciones se trasmite por la 
simple entrega del título.

Art. 16. Las acciones son indivisibles respecto á la Compa
ñía, y por lo tanto los varios poseedores de una acción serán 
representados por una sola persona.

Art. 47. Los accionistas son partícipes á prorata del capi
tal desembolsado en la Compañía, lo mismo en jas ganancias 
que en las pérdidas; mas su responsabilidad sólo alcanza al 
importe de sus respectivas acciones, según lo prevenido en el 
artículo 278 del Código de Comercio.

Art. 48. Podrán poseer acciones de la Compañía, tarto los 
españoles como los extranjeros.

Art. 49. La posesión de una 6 más acciones llevara con
sigo la conformidad absoluta con los estatutos y reglamein os7 
de la Compañía y con los acuerdos de la junta general de ac
cionistas.

Art. 20. Las provincias, los Ayuntamientos o corporacio
nes dependientes de la AdminLstraeion pública que poseyeren
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acciones de la Compañía dispondrán de ellas con la autoriza
ción competente.

Art. SI. Respecto á las acciones y obligaciones que se ex
travíen, se estará á lo que disponen las leyes relativas á docu
mentos análogos.

Art. 88. No podran dos herederos ni los acreedores de un 
accionista exigir por ningún motivo que se intervengan ni re
tengan los bienes ó valores de la Compañía, ni pedir su divi
sión ó venta judicial, ni mezclarse absolutamente en nada de • 
su administración, debiendo para ejercitar sus derechos con- ' 
formarse y atenerse á los inventarios sociales y á las resolu- ; 
ciones de la junta general de accionistas conforme con estos ■ 
estatutos.

Art. £3. No podrá repartirse dividendo activo sino de las ¡ 
utilidades líquidas ingresadas en Caja.

TITULO III.

Be la administración de la Compañía.

Art. 84. La administración de la Compañía estará á cargo 
-de un Consejo de administración compuesto de un número de 
accionistas que no exceda de 11 ni baje de siete.

Art. 8o. Los individuos del Consejo de administración de
berán tener en depósito, mientras ejercen sus cargos y no ha
yan sido aprobadas por la junta general de accionistas las 
cuentas relativas á la época de su ejercicio, 50 acciones, reci
biendo un resguardo con el carácter de intrasferible.

Art. 86. SÍ por cualquier circunstancia hubiera de proce- 
derse á la elección total del Consejo de administración, durará 
este dos años, á contar desde su nombramiento. Pasado este 
térm ino, se procederá anualmente á su renovación por terce
ras partes. Para las 'dos* primeras renovaciones saldrán los in
dividuos que desígnela suerte ante la junta general, y para las 
siguientes los más antiguos.

En los casos de muerte, renuncia ó impedimento perm a
nente de algún Adm inistrador, lo reemplazará el Consejo, si lo 
estim a oportuno, hasta la reunión más próxima de la junta 
general, en que deberá nombrarse el propietario ó propietarios. 
Las funciones de los individuos nombrados en estos casos no 
durarán más tiempo que el que debieran hacer parte del Con
sejo aquellos á quienes reemplacen.

Art. 87. El nombramiento de los individuos del Consejo se 
verificará por la junta general de accionistas.

Art. 88. El cargo de" individuo del Consejo de adm inistra
ción es voluntario, y puede renunciarse aun después de 
admitido.

Art. 89. El Consejo de administración se reunirá por lo 
m énosuna vez cada mes, y siempre que lo considere necesario 
el Presidente ó lo pidan dos Administradores.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de indivi
duos presentes ó debidamente representados por medio de po
der ú oñcio dirigido al Presidente ó al que haga sus veces. En 
el caso de empate, decidirá el voto del Presidente ó de aquel 
que le reemplace en sus funciones.

Art. 30. Para que los acuerdos.del Consejo sean válidos, se 
necesita la concurrenciapersonal de tres Vocales cuando menos, 
y  las representaciones necesarias hasta componer la m ayoría 
absoluta del Consejo.

Art. 31. Los Administradores que se hallen ausentes podrán 
hacerse representar en las deliberaciones y acuerdos del Con
sejo por uno de los miembros del mismo, autorizándole al 
efecto.

Cada uno de los Administradores residentes en Madrid po
drá representar á uno ó más de los que se hallen ausentes.

Art. 38. El Consejo de administración elegirá cada dos años 
de entre sus individuos un Presidente y Vicepresidente que 
podrán ser reelegidos indefinidamente.

A falta de Presidente ó Vicepresidente, ejercerá las funcio
nes propias de los mismos el Administrador de más edad entre 
los concurrentes.

Art. 33. L as deliberaciones del Consejo se consignarán en 
actas firmadas por el Presidente y el Secretario, ó por todos 
los presentes si lo dispusiera el Presidente.

Las copias ó extractos de las actas deberán estar au to riza
das para, ser válidas por el Presidente y el Secretario.

Art. 34. El Consejo de administración dará á la junta g e 
neral de cada año cuenta detallada del estado de la Compañía 
y del resultado de sus funciones.

En todas las demás juntas que no sean ordinarias hará 
igualmente exposición dei estado general de la Compañía.

Art. 35. Entre los gastos ordinarios se comprenderá la asig
nación que se fije por la junta general de accionistas para re
munerar á los individuos del Consejo.

Art. 86. Dentro de los límites marcados por la ley y por 
íístos estatutos, el Consejo está revestido de las más árnplias 
facultarles para la gestión de los negocios de la Compañía, y 
le comes pon de más esencialmente:

id  Deliberar sobre todos los negocios de la Compañía.
8.° Inspeccionar la contabilidad de la Compañía.
8.° Celebrar toda clase de contratos y convenios.
4.° Establecer las bases y fijar las tarifas para la distribu

ción de las aguas de riego, para su empleo como fuerza motriz 
y para cualquiera otra operación de la Compañía.

5.° Acordar la convocación de las juntas generales ordina
rias y extraordinarias, fijar las órdenes del dia y presentar 
las Memorias é informes correspondientes.

6.° Proponer á La junta general la distribución de beneficios 
en cada año.

7.° Cubrir las vacantes que resulten en el Consejo, si así lo 
estiro a oportuno.

8.® Llevar á efecto las emisiones de títulos acordados por la 
junta general.

9.° Amortizar todas las acciones judiciales activas y pasi
vas, todas las medidas protectoras, toda transacción y todo 
compromiso..

10. Contratar cuantos empréstitos puedan ser necesarios 
psara las operaciones de la Compañía.

11. Proponer á la junta general, cuando lo considere con
veniente, el aumento del capital social, la continuación ó diso
lución de la Compañía, ó lo que crea más conforme á los in 
tereses de esta.

18. Nombrar y separar libremente á  todos los agentes, 
representantes y empleados, fijando sus atribuciones y sus 
sueldos.

13. Establecer en Londres y París y demás puntos, cuando
lo juzgue necesario, comisiones ó Consejos compuestos de 
accionistas, dándoles las facultades- conducentes al mejor des
empeño del cargo que se les confiera.

14. Por último, está á su cargo el cumplimiento de las leyes 
y de los acuerdos de Ja jun ta general.

Art. 37, E l Consejo podrá además nombrar uno ó m ás'de
legados, á quienes conferirá todas las facultades que juzgue 
por conveniente, autorizándoles para representar á la Compañía 
y llevar su firma.

Art. 38, Los Consejeros de administración no contraen por 
razón de su cargo ninguna obligación personal ni solidaria 
relativamente á los compromisos de la Compañía; únicamente

responden del desempeño de su cometido con arreglo á estos 
estatutos.

TITULO IV.
Be la junta general de accionistas.

Art. 39. La junta general, constituida legalmente, represen
ta á todos los accionistas. Sus acuerdos obligarán á todos los 
socios sin excepción alguna.

Art. 40. Se compondrá de todos los accionistas que posean 
10 acciones por lo menos, y que se presenten en  ̂tiempo opor
tuno para hacer uso de su derecho de asistencia. Los que se 
hallen en este caso y quieran concurrir á la jun ta deberán 
depositar en la Caja de la Compañía 15 dias ántes de la reunión 
para la primera convocatoria, y ocho para la segunda, las 
acciones que les dan derecho de asistencia.

Se entogará á cada uno de los que depositen sus acciones 
una tarjeta de entrada nominativa y personal, en que se in s
cribirá el número de acciones depositadas.

Con la misma anticipación deberán sacar un billete de en
trada los accionistas que teniendo sus títulos en depósito vo
luntario quieran concurrir á la jun ta general; sin este requi
sito perderán el derecho de voz y voto en la misma.

Art. 41. El derecho de asistir á la jun ta general »o podrá 
delegarse sino en otro accionista que disfrute de aquel mismo 
derecho por sí propio. La delegación se hará por medio de 
poder, ó por oficio dirigido al Consejo de administración ó á 
su Presidente.

Art. 48. Las mujeres casadas, los menores y demás perso
nas inhábiles para la propia administración, así como las cor
poraciones y establecimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia á la junta, podrán ser representados por sus maridos, 
sus tutores ó curadores, y por sus administradores respecti
vas, con tal que estén provistos de poder ú otra autorización 
suficiente para tomar parte en las deliberaciones de la misma 
junta.

Art. 43. La junta general ordinaria se reunirá todos los 
años en el mes de Octubre en el domicilio de la Sociedad, y 
además extraordinariamente siempre que el Consejo de admi
nistración lo crea necesario ó lo solicite un número de accio
nistas que posea la cuarta parte cuando ménos del capital 
emitido.

Art. 44. La convocatoria se hará un mes á lo ménos ántes 
de la reunión, por medio de anuncios en la Caceta de Madrid 
y en los demás periódicos, así nacionales como extranjeros, 
que designe el Consejo.

Art. 45. La junta general quedará constituida para delibe
rar legalmente por primera convocatoria cuando se hallen re 
presentadas en ella la mitad más una de las acciones emi
tidas.

Art. 46. Si no llegara á reunirse el número suficiente de 
acciones para que la jun ta quede legalmente constituida, hará 
el Consejo una nueva convocatoria para celebrar otra reunión 
con 15 dias de in tervalo , á contar desde la publicación de los 
respectivos anuncios en los periódicos oficiales.

Art. 47. Los accionistas que se reúnan por efecto de la se
gunda convocatoria, cualquiera que sea su número y el de las 
acciones que representen, constituirán legítimamente la junta 
general; pero sus acuerdos no podrán recaer sobre otros asun
tos que los que hubieren sido objeto de la orden del dia para 
la prim era convocatoria, debiéndose publicar aquella.

Art. 48. E l número de 10 acciones d a  derecho á un voto; 
el de 80 á dos, y  así sucesivamente, adquiriéndose un voto por 
nada 10 acciones hasta 100 acciones.

Pasado este número, cada 80 darán derecho á un voto 
hasta 1.000 acciones; desde 1.000 en adelante cada 100 accio
nes darán derecho á un voto.

Art. 49. La junta general, ya sea ordinaria, ya extraordi
naria , será presidida por el Presidente del Consejo de admi
nistración; á falta suya por el Vicepresidente, y en ausencia 
de este por el Administrador que el Consejo haya designado 
para hacer sus veces.

Los dos accionistas que representen mayor número de 
acciones entre los concurrentes desempeñarán el cargo de es
crutadores; y en caso de que no acepten, serán sustituidos por 
los otros dos que se hallen inmediatos á ellos en la lista. En 
el caso de igual número de acciones ó de cualquiera duda, 
hará la designación el Presidente.

Será Secretario de la junta el que lo fuere del Consejo.
Constituida así la mesa, procederá á formar la lista de los 

accionistas presentes y representados y el cómputo de votos 
que á cada uno corresponda, resolviéndose por el Presidente y 
los escrutadores las cuestiones que ocurran sobre el particular 
y sobre los demás puntos que á la mesa com petan, salvo el 
derecho de la junta general á decidir cualquier duda de im 
portancia.

Después de esto se dará cuenta y entrará en el despacho 
de los asuntos pendientes por el orden que la mesa establezca.

Art. 50. La jun ta general deberá celebrar todas las sesio
nes necesarias para despachar los asuntos sometidos á su de
liberación.

Art. 51. Las elecciones de Consejeros deberán hacerse pre
cisamente en escrutinio secreto y por mayoría de votos.

Si en la primera votación no reuniese ningún candidato 
esta m ayoría, se repetirá aquella entre las dos personas que 
hubiesen alcanzado mayor número de votos, teniéndose por 
elegido el que obtenga en este caso mayoría relativa; y en 
caso de empate decidirá, la suerte. Los iniivíduos salientes 
podrán ser reelegidos indefinidamente.

Art. 58. En las convocatorias de las juntas extraordinarias 
se expresará el objeto de la reunión, anunciándolas por medio 
de avisos insertos en la Caceta oficial y demás periódicos, así 
nacionales como extranjeros, que el Consejo de administración 
crea conducente, con 30 dias de antelación por lo ménos al de 
su celebración.

Art. 53. Durante el período que trascurra desde la convo
catoria á la celebración de la junta general ordinaria se ha
llará á disposición de los accionistas el balance y Memoria 
anual, ó la orden del dia cuando sea jun ta general extraor
dinaria.

Art. 54. Cuando la junta general tenga por objeto la refor
ma ó modificación de los estatutos, la fusión ó reunión con 
otras Compañías, la liquidación ó disolución de la Compañía, 
la venta ó arrendamiento de sus propiedades, concesiones, ca
nales y derechos, la creación y emisión de acciones de prefe
rencia, ó la celebración de convenios con sus acreedores será 
preciso, para que se considere legalmente constituida por p ri
mera convocatoria, que concurran por lo ménos las dos terce
ras partes de las acciones emitidas.

Si no concurriese este número de acciones, se hará segunda 
convocatoria como se previene en el art. 46, y la jun ta se ce
lebrará cualquiera que sea el número de acciones presentes ó 
representadas en ella.

Para que sean válidos los acuerdos sobre estos asuntos, 
tanto en las juntas de primera como en las de segunda convo
catoria, será indispensable la conformidad de las dos terceras 
partes de los votos de las acciones que concurran á la junta, 
computándolos con arreglo á lo dispuesto en el art. 48.

Art. 55. Anualmente se nombrará por la jun ta general una

comisión compuesta de tres accionistas, encargada de exami
nar las cuentas y presentar informe sobre ellas para la apro
bación de la junta general.

Art. 56. Corresponde á la junta general de accionistas:
1.° Nombrar los individuos que han de componer el Con

sejo de administración, y fijar la remuneración que por tal con
cepto deben disfrutar.

8.° Nombrar asimismo la comisión de cuentas y cuales
quiera otras que para objetos determinados estime conve
nientes.

3.° Exam inar las cuentas y balance con todos los compro
bantes, asientos de contabilidad, datos y documentos que pue
dan contribuir á ilustrarla sobre la marcha de los negocios so
ciales.

4.® * Aprobar ó desaprobar las referidas cuentas y balance de 
la Compañía después de oir el informe de la comisión de 
cuentas.

5.° Acordar en cada año, á propuesta del Consejo de admi
nistración, la aplicación que haya de darse á los beneficios lí
quidos obtenidos y á los fondos de la Compañía, bien para la 
extinción de las, deudas y obligaciones de la misma , ó bien 
para cualesquiera otros objetos que crea beneficiosos á los in 
tereses de la Compañía.

6.® R eso lver sobre cualesquiera otras proposiciones que eí 
Consejo someta á su decisión. *

7.° Decidir sobre las proposiciones que se le presenten fir
madas á lo ménos por cinco accionistas con voto.

8.° Acordar por sí ó autorizar al Consejo de administración 
para la contratación de empréstitos y emisión de acciones y 
obligaciones, fijando los términos y  condiciones en que hayan 
de verificarse.

9.® Finalmente, examinar, acordar y resolver lo que consi
dere oportuno sobre todos los demás puntos que especialmente 
se expresan de su incumbencia en los presentes estatutos.

Art. 57. Los acuerdos y determinaciones de la jun ta gene
ral ,se extenderán en un libro especial, debiendo estar firma
dos por el Presidente, escrutadores y Secretario. Este libro 
quedará depositado en la Secretaría de la Sociedad, y de él se 
expedirán cuando fuñse necesario las certificaciones conducen
tes ¡en el modo y forma prevenidos en el art. 33.

TITULO V.
Be la distribución de fondos, cuentas anuales, intereses 

y dividendos.
Art. 58. El balance de la Cempañía se cerrará el 30 de Ju

nio de cada año, y será sometido á la jun ta general con las 
cuentas y documentos justificativos.

Todo ello estará á disposición de los accionistas para su 
exámen en las oficinas de la Compañía de Madrid durante el 
tiempo que se fija en el art. 53.

Art. 59. Cuando el Consejo estuviese suficientemente ente
rado de los beneficios realizados en el curso de un semestre, 
podrá autorizar con anticipación el pago de intereses hasta la 
concurrencia de un 8 por 100 del capital representado por las 
acciones.

Art. 60. El pago de los dividendos activos se verificará, se
gún acuerde la jun ta general de accionistas, por semestres ó 
por años en Madrid y en los puntos que se crean más conve
nientes, anunciándolo en la Gaceta oficial y demás periódicos 
que acuerde el Consejo.

Art. 64. Los intereses y dividendos activos que durante 10 
años, á contar desde el dia en que se haya anunciado sil pago, 
ño hubiesen sido recogidos por los interesados, quedarán á be
neficio de la Compañía.

TITULO VI.
Be la disolución y liquidación de la Compañía.

Art. 68. La jun ta general podrá acordar la disolución y li
quidación de la Compañía ántes del término legal en los casos 
de venta de las propiedades sociales, fusión ó reunión con otras 
Compañías, pérdida de.la mitad del capital suscrito y conve
nios celebrados con sus acreedores.

Los acuerdos que se tomen sobre estos puntos se confor
marán á lo prevenido en el art. 54.

Art. 63. Acordada que sea por cualquier causa la disolu
ción de la Coinpañía, la junta general nombrará tres indivi
duos de su seno para practicar la liquidación.

Art. 64. Esta comisión liquidadora, en unión con dos indi
viduos del Consejo de administración elegidos por el mismo, 
procederá inmediatamente á inventariar todos los valores de la 
Compañía, á liquidar sus cuentas pendientes y á concluir á la 
mayor brevedad posible todos los asuntos de la misma.

Árt. 65. Al año de haberse acordado la liquidación de la 
Compañía, ó ántes si fuese posible, deberán estar hechos el in 
ventario y estado.

En vista de estos documentos, la junta general de accio
nistas fijará el término dentro del cual habrá de concluirse la 
liquidación.

Cualquiera reclamación que se haga sobre las distribucio
nes del haber social se decidirá por el medio que establece el 
artículo 345 del Código de Comercio.

TITULO VII.
Bisposiciones generales.

Art. 66. Los fondos de la Compañía se destinarán ante todo 
al cumplimiento de las obligaciones pendientes.

Art. 67. Los pagos que verifique la .Compañía serán autori
zados con la firmadle la persona delegada al efecto por el Con
sejo, debiendo llevar los documentos nota firmada de haberse 
tornado razón en las oficinas de contabilidad.

Árt. 68. Todas las cuestiones que puedan ocurrir éntre la 
Administración y ios accionistas acerca de los negocios de la 
Compañía se resolverán por el Consejo de administración. Si 
por parte del reclamante no hubiere avenencia, se sujetará el 
asunto á la decisión de árbitros en la forma que previene el 
artículo 383 del Código de Comercio.

OTROS PARTICULARES.
La jun ta acordó en virtud del anuncio de convocatoria^
Que confirmaba en sus puestos de Consejeros de adm inis

tración á los Sres. D. Víctor Balaguer, D. Joaquín Helguero, 
D. Eduardo Argenti, D. John Flem ing, Sir Robert W alter Car
den, D. Edmundo W. Wingrove, D. Guillermo Hope y D. Ro
berto Cunnigban C. Graliam, nombrando para completar el 
número de nueve Consejeros á D. Félix Díaz y García.

Que autorizaba á los Excmos. Sres. D. Víctor Balaguer y 
D. Joaquín Helguero y el Sr. D, Eduardo A rgen ti, delegando 
en ellos todas sus facultades y representación para elevar a 
escritura pública el acto en v in u d  del cual, usando de la facul
tad que concede el art. 13 de la ley de sociedades, su fecha  
19 de Octubre de 1869, acuerda regirse por esta y por los es
tatutos aprobados.

Lo relacionado resulta más extensamente de las actas cita
das, y ios insertos concuerdan con s u s  originales de las m is
mas obrantes en el libro mencionado, á que yo el infrascrito
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Notario me remito y devuelvo á los señores.exliibentes, quiénes, 
á él se refieren en prueba de conformidad.

Y usando los dos señores comparecientes de las facultades 
oue les han sido conferidas para elevar á escritura pública los 
acuerdos antes mencionados, libremente y en la forma que 
mejor proceda en derecho otorgan:

‘Que elevan á escritura pública con toda la fuerza de obli
gar los estatutos insertos, obligándose los señores otorgantes y 
por virtud de la autorización conferida; obligando así bien á 
todos los asociados y accionistas que son y fueren de Com
pañía Ibérica de Riegos á estar y pasar por el contenido de 
dichos estatutos, y á observarlos y cumplirlos en todas sus 
partes, sin omitir la presentación en el Gobierno civil de la 
provincia dentro del término de 45 dias de la copia autorizada 
de esta escritura y del acta de que rcsultn que la Compañía se 
ha sometido y acordado regir por ia repetida ley de 19 de Oc
tubre de 1869; cuidando, por último, como cuidará la Adminis
tración de aquella, de hacer la publicación ordenada en el ar
tículo 3.° de la referida ley.

Yo el Notarlo advierto que para los efectos que procedan 
debe presentarse copia auténtica de esta escritura en la oficina 
liquidadora del impuesto sobre derechos reales y tramision de 
bienes de esta capital dentro del término de 30 dias y bajo las 
pe -as establecidas; los señores comparecientes manifiestan 
Quedar enterados.

Así lo dijeron, otorgan y firman con los testigos sin excep
ción para seflo, según aseguran, D. José Joaquín James y Gon
zález y D, Mariano Sánchez Llórente, vecinos de esta villa.

Y leída por mí el. Notario esta escritura á los señores otor
gantes y testigos después que enterados del derecho que. tienen 
á leerla por sí así lo significaron, ios primeros ratificaron su 
contenido y todos aprueban Jas enmiendas siguientes.—Sobre- 
raspado=endire=po=neri=fijan=ezdos=ocho.«dis.=Vale y 
no lo tachado==se==por.-—Qe cuanto queda expuesto doy fé.-— 
Joaquín Helguero.=Eduardo Argenti.=Oomo testigo, José Joa
quín de Jarnes.=Oomo testigo, Mariano Sánchez Llórente.— 
Signado.=*Miguel del Castillo y .Alba.

ACTA.
Número 86.—En la villa de Madrid, á 17 de Enero de 1871, 

ante mí D. Miguel del Castillo y Alba, Notario de los del Lus
tre Colegio territorial y vecino de la misma, y testigos que al 
final, se denominarán, comparecieron; .

El Excmo. Sr. D. Joaquín Helguero y Uriarte, mayor de 
edad, casado, propietario.

El Sr. D. Eduardo Argenti y Sulse, mayor,de edad, casado, 
Ingeniero civil.

Y el Sr. D. Félix Diaz y García, mayor de edad, soltero, 
Jefe de Administración civil. .

Cuyos tres señores, á quienes conozco, que expresaron ser. 
vecinos de esta capital, hállanse en ejercicio de sus derechos 
civiles y en el respectivo de Consejeros de administración de 
la Compañía Ibérica de Riegos, domiciliada en esta villa, no 
concurriendo el Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer por haber he
cho dimisión del cargo de Consejero, dijeron:

Que en junta general de accionistas celebrada en los dias 5 
y 17 de Diciembre de 1873 por la mencionada Compañía, que 
se constituyó como anónima mercantil en virtud de escritura 
pública de 15 de Octubre de 186o y su adicional de 48 de Abril 
de 1866, aprobadas por Rea! decreto de 9 de Junio siguiente, 
y á cuya junta asistieron diferentes accionistas, que como po
seedores por sí y por los que representaban reunían el nú
mero de acciones y vo^qs bastantes conforme á los estatutos 
para acordar legalmente fia modificación del pacto social y la 
sumisión de la Compañía á las disposiciones de la ley de 19 
de Octubre de 1869, se resolvió, entre otras cosas, conceder y 
se concedieron todas las facultades y representación de la Com
pañía á los dos señores comparecientes Helguero y Argenti, en 
unión con el Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, que como se ha 
dicho no concurre por haber hecho, dimisión del cargo-de Con
cejero, para elevar á escritura pública el acuerdo tomado y los 
estatutos aprobados á fin de regirse y administrarse por la ci
tada ley.

Qué en su consecuencia, los dos primeros señores compa
recientes, C.n el concepto expresado de Consejeros yen uso dé 
la autorizacioii concedida , han otorgado ante mí en el dia de 
hoy la oportuna escritura, estableciendo desde ahora para en 
adelante que la mencícua^a Compañía Ibérica de Riegos se re
girá por la repetida ley"&Ql9:de Octubre de 1869 y por los,
estatutos que en la misma e^rptura se insertan.

Y por lo que más pueda valer>4^s señores comparecientes 
declararon que la junta en que se acu^ó optar á los beneficios 
otorgados por dicha ley tuvo lugar por Y^nnda convocatoria 
y en completa conformidad á Jo prevenido "f*11 í°s estatutos; 
repitiendo, por último, que han y tienen p o r ^ P etida á la 
Compañía Ibérica de Rieqos á la repetida ley de 19 de^Qctubre 
de 1869-    ^

Y en cumplimiento á lo mandado en el art, 3.° de la mis> 
ma ley y para los electos oportunos, firman la presente acta 
con los testigos D. José Joaquín James y González y D. Ma
riano Sánchez Llórente, que aseguran no tener excepción le
gal para serlo y estar avecindados en esta villa.

Yo el Notario leí íntegramente esta acta en alta voz á los 
señores comparecientes y testigos por haber renunciado el de
recho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, confor
me a lo dispuesto en el reglamento vigente para la ejecución 
de la ley del Notariado y demás prescripciones posteriores, 
aprueban unánime y expresamente su contenido, y de todo doy 
fé.=Joaquin Helguero.==Eduardo Argenti.=Félix Diaz y Gar- 
cía.=Como testigo , José Joaquín James.—Como testigo, Ma
riano Sánchez Llorente.=Slgnado.==Miguél dél Castillo y  Alba.

Es copia conforme con su original, á que mé remito, donde 
queda anotada y libro á instancia dél Excmo. Sr. D. Joaquín 
Helguero en dos pliegos sello 10 , de que doy fé. Madrid fecha 
del acta mserta.—Miguel del Castillo-y Alba., X —903

La Buena Fé.
SOCIEDAD MINERA.

a ?or7ISero — En da ciudad de Murcia, á 18 de Noviembre
Wra^te- Jlian de la Cierva y Soto, vecino de la misma, Notario publico de su distrito, del Colegio territorial 

ue Albacete, comparecen:
Vldal f  barca y Lardin. casado, propietario, ma- 

vincia y vecino de la villa de Alhama, en esta pro-

tavio'nrthH J ° Sé Veíez l  Paredes- casado, mayor de edad, No-
n  Pa ñ T lno de la. villa de Mazarron. 

de edad vpHn Y riY r h  y Y?fedo’ soltero, propietario, mavor
tíe edad, vecino de dicha villa de Mazarronf
e d a ? ,ñ e ° e f i ? " d yadVÍñe§'laS' VÍ0do> de

yorDd ; S L ? ^ t í n yd S ? rtÍneZ* CaSado’ P">P“ ’ ma’
D. José Bernal Pellicer, empleado en la Diputa-don do esta

Pr°EÍnExmno n T í  d Pedad’ de este vecindad.El Excmo. fei. D. Pedro Pagan y Ayuso, casado, propieta

rio, mayor de edad, también de esta vecindad , por sí y como 
curador ad bona de D. Enrique Pagan y Ayuso, de 19 años de 
edad, propietario, de esta misma vecindad, que asimismo 
comparece; habiéndosele discernido el cargo por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad en 
88 de Marzo de 1869, según resulta del testimonio librado por 
mi compañero D. Pedro Manresa, que actuó en dicho expedien
te, su fecha en el mismo dia del referido discernimiento, cuyo 
testimonio me exhibe y le devuelvo.

D. Julian^Pagan y Ayuso, casado, propietario, de 84 años 
de edad, vecino de esta ciudad, acompañado de su curador ad 
bona D. Víctor Soler y Roby, viudo, propietario, mayor de 
edad, de esta propia vecindad, cuyo cargo le fué discernido 
por el referido Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Juan de la misma y Escribanía del referido D. Pedro 
Manresa en el mencionado dia 88 de Mcirzo de 1869, como 
consta del testimonio que me exhibe librado en dicho dia por 
el referido Notario.

El mismo D. Víctor Soler y Roby comparece también por 
su propio derecho.

D. Donato Granados y Lardíii, casado, propietario, mayor 
de edad y vecino de Mazarron.

Y D. Miguel López Guiliea y García, casado, Procurador 
de número de esta ciudad, vecino de la misma, mayor 
de edad, en nombre del Exorno. Sr. D. Jerónimo Torres y Ca- 
sanova, dignidad Dean de la Santa Iglesia catedral de esta ciu
dad, vecino de la rnisma, mayor de edad, ausente en la villa 
de Madrid, donde le ha conferido sus poderes por la escritura 
cuya copia exhibe y su tenor literal es el siguiente, cuyo po
der consta.en la misma escritura.

Los expresados señores son conocidos de mí el Notario; 
aseguran reunir Jas circunstancias personales y de represen
tación expresadas, sin otra alguna que limite su capacidad 
legal para otorgar esta escritura, de constitución de Sociedad, 
y exponen:

Que el D. Eladio Estarriaga es dueño de la mina deno
minada Triunfo, la cual se compone de cuatro pertenencias 
que comprenden 40.000 metros cuadrados, y se halla situada 
en término de Mazarron, paraje denominado Cabezo de San 
Cristóbal: lindando por el Norte con la mina Tubal; por el Oeste 

■ mina Esperanza, siendo próxima por este último rumbo la Es
peranza; por el Oeste la Cefcrina, y por el Sur las tituladas 
Usurpada y San José. El mineral de dicha mina es plomizo, y 
fué otorgada su concesión á perpetuidad al Sr. Estarriaga, 
expidiéndosele el correspondiente título de propiedad por el 
Sr. Gobernador de esta provincia en 3 de Mayo del año actual, 
tomando posesión de ella en 31 de Octubre último en la forma 
solemne que está prevenida, é inscribiéndose en el Registro 
de la propiedad de Totana, tomo 40, para el Ayuntamiento de 
Mazarron, folio 833, finca núm. 8.513, inscripción 1.a

Así resulta del mencionado título de propiedad que exhibe 
el Sr. Estarriaga y le devuelvo.

Que para la explotación de dicha mina tienen proyectado 
formar una Sociedad de carácter anónimo, modificado en lo 
necesario para el objeto á que se dirige; cuyo contrato celebran 
por ia presente escritura p ública de la manera que expresan 
las siguientes cláusulas:

1.a Los señores comparecientes forman y constituyen una 
Sociedad anónima bajo el nombre de La Buena Fé, con domi
cilio en esta ciudad de Murcia.

8.* El objeto de esta Sociedad es la explotación y laboreo 
de la mina Triunfo, deque se ha hecho referencia, y cualquiera 
otra ú otras que pueda adquirir en lo sucesivo.

3.a El haber social se divide en 50 acciones, que represen
tarán partes iguales en los gastos, ganancias, créditosxy pér
didas de la empresa. Las acciones se subdividirán en cuartos, 
y estos estarán representados en láminas nominativas, en las 
que .constará el número de acciones de la Sociedad, su objeto, 
fecha de su constitución y la del título de propiedad de la 
mina. .

4.a Las referidas acciones se distribuyen entre los socios 
en la forma siguiente: cuatro á D. Santos Vidal Abarca; otras 
cuatro á D. Juan José Veiez; otras cuatro á D. Alfonso Alba
cete; otras cuatro á D. José Blanca ; cuatro también al Exce
lentísimo Sr. D. Jerónimo Torres Gasanova; nueve á D. Eladio 
Estarriaga; media acción á D. Víctor Soler; otra media á Don 
José Bernal; dos acciones á D. Julián Pagang otras dos á Don 
Enrique Pagan; 48 al Excmo Sr. D. Pedro Pagan, y cuatro 
acciones á D. Donato Granados.

5.a La administración, dirección y gobierno de la Sociedad 
estará á cargo de una Junta directiva compuesta de un Presi
dente , Vicepresidente, Tesorero, Secretario, Contador y dos 
Vocales, todos con voz y voto. Estos cargos son gratuitos y su 
duración anual, pudiendo ser reelegidos; debiendo poseerlo 
menos media acción los individuos que hayan de formar parte 
de. dicha Junta, la cual servirá de garantía al buen desempeño 
de su cargo, y por lo tanto no podrán gravar ni enajenar di
cha m e d i a  ¿Colon hasta que cese el motivo para que se les 
exige, esta garantía.

¿La La Junta directiva poa JÍ acordar por sí los repartos pa- 
sivos^ofijuzgue indispensables y nef?cTar 0̂S ? ara iaboreo y 

. explotación áfi dicha mina, gastos de pleitos I1 °^ros que pue
dan ocurrir, salvo en los casos que crea conveniente consultar 
la opinión de la junta general.

7.* La misma Junta directiva representa rá á la Sociedad en 
Rodos los asuntos gubernativos y judiciales que la ocurran,
pudiendo delegar estas facultades en ol PresidGate ó cualquiera 
otro individuo de la misma, y nombrar Procm\ adores y agen
tes/ á quienes autorizarán por medio de poderes Que otorgarán 
con las solemnidades de derecho y cuantas .facultan163 Ci‘ea con“ 
veniente concederles.

8.a La Sociedad celebrará una juntageneral ordinavr â todos 
los años en la época que señale el reglamento, en la cual la 
directiva presentará una Memoria historial de su admmJst,’a-“ 
cion, el inventario de efectos y el balance de caudales; se' ve~ 
novarán los cargos de la Junta directiva, y se tratará en eJ la 

•dé cuantos asuntos se sometan á su deliberación por la Dírecú' 
cion y por los socios, tomando los acuerdos por mayoría de los* 
concurrentes que tengan voto. En igual forma se*celebrarán 
cuantas juntas extraordinarias acordare la directiva; pero en 
ellas no podrá tratarse más que del asunto ó asuntos para eme 
fuesen convocadas, que se expresará en la papeleta delei
tación.

9.a En las juntas generales, tanto ordinarias como extraor
dinarias, todos los socios tendrán derecho á usar de la pala
bra; pero sólo tendrán voto los que posean al ménos media 
acción.

10. Queda establecido un fondo de reserva que se formará 
con el medio por 100 de los productos líquidos que obtenga la 
Sociedad hasta completar la suma do 1.000 pesetas, que con
servará el Tesorero^ de la misma, para atender más pronto y 
¡‘onvenientemente á los gastos en caso do esterilidad en los 
productos de la mina.

41. Las acciones son tras mis ib les por cualquier título; pero 
en las que se verifiquen por acto entre vivos deberán hacerse 
por escritura pública ó por endoso intervenido y autorizado 
por un Corredor de número con las formalidades establecidas 
en el Código de Comercio para los valores endosables. Las tras-

ferencias sólo serán reconocidas por la Sociedad cuando se haya, 
tomado razón en el libro correspondiente por el Contador, y 
puesta la competente nota en la lámina de acción respectiva.

18. Todo tenedor de acción está obligado á satisfacer lo que 
le correspondiese en los repartos pasivos acordados por la Jun
ta directiva ó la-general. El que se negase ó atrasase en el pago 
será requerido tres veces por escrito por dicha Junta directiva 
con 45 dias de intervalo, anunciándose los requerimientos en el 
Boletin oficial de la provincia; y si llenadas estas formalidades 
no pagase, se declarará por la mencionada directiva la caduci
dad de su acción ó  acciones con pérdida de sus anteriores des
embolsos y de todo derecho ulterior, debiendo pagar además los 
repartos que le hubieren correspondido hasta el dia del primer 
requerimiento y los gastos de los anuncios. Todo accionista 
puede renunciar su acción ó acciones en favor de la Sociedad 
estando solvente para con ella el dia de la renuncia.

43. La Sociedad formará é imprimirá un reglamento en que 
se consignen las estipulaciones que comprende esta escritura 
y las disposiciones concernientes á la administración y buen 
régimen de la empresa, el cual será aprobado en junta general 
y se considerará como parte integrante de este documento.

44. El D. Eladio Estarriaga y Martínez cede á la Compañía 
La Bueña Fé, que se constituye por esta escritura, la mina de 
mineral plomizo denominada Triunfo, que queda deslindada, 
trasmitiéndola su dominio con cuantos derechos correspondían 
al señor eedente sin reserva alguna, y declarando que no pue
de determinarse valor á dicha mina por su naturaleza especia:, 
pudiendo la referida Sociedad explotarla y aprovecharse de sus 
productos, disponiendo de ellos y de la misma mina á su vo
luntad como verdadero dueño que es desde este momento, ha
ciendo reserva de la hipoteca legal á favor del Estado, la pro
vincia y el Municipio por la que tiene preferencia sobre cual
quiera otro acreedor para el cobro de la última anualidad del 
impuesto repartido sobre la misma si no se hubiere satisfecho,.

Y todos los señores otorgantes se obligan bajo el carácter 
que cada uno interviene al cumplimiento de cuanto queda ex
puesto, bajo la responsabilidad de las costas y gastos que se 
causaren.

A d v e r t e n c i a s . 4.a Yo el Notario consigno que esta Socie
dad ha de constituirse definitivamente, haciéndolo constar por 
acta notarial, y que copia de esta escritura y de dicha acta han 
de remitirse ai Sr. Gobernador civil de esta provincia, inser
tándose una y otra en el Boletin oficial de la misma y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , con arreglo á 1a. ley de 49 de Octubre 
de 4869.

8.a También hago constar que ha de inscribirse este docu
mento en el Registro de la propiedad de Totana, sin lo cual no 
podrá ser admitido en los Juzgados y Tribunales, en los Conse
jos y en las oficinas del Gobierno para hacer valer en perjui
cio de tercero los derechos en ella consignados referentes á la 
trasmisión del dominio de la mina á la Sociedad, conforme a 
lo prevenido en el art. 396 de la ley hipotecaria, con las excep
ciones que comprende, y que no podrá oponerse ni perjudicar 
á tercero sino desde la fecha de su inscripción.

3.a Y ,  últimamente, que ha de pagarse el derecho corres
pondiente á la Hacienda pública por el impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes, para lo cual ha de presentarse 
copia de esta escritura en la oficina liquidadora de Totana en 
el término de 80 dias, y hacer el referido pago en los 46 si
guientes al de su presentación , bajo la multa del 40 por 100 
sobre la cuota liquidada si tuviere lugar dicha presentación 
dentro de un término igual al primero concedido, y del 83 por 100 
si se verificase después.

Extendida esta escritura por mí el Notario, y reunidos en 
mi estudio los señores otorgantes con los testigos instrumen
tales, que lo son D. Gabino Arroyo y Celador, Escribano, y 
D. Mariano Baíeriola y Albaladejo, pasante del Notariado, de 
esta vecindad, que no tienen impedimento legal para serlo, se 
la he leido íntegramente á todos ellos, enterándoles de su de
recho para leerla por sí, del cual no hacen uso; y encontrán
dola conforme á lo manifestado, la prestan aquellos su consen
timiento, se obligan á cumplirla y la firman con dichos testi
gos, todo en un solo acto ; de lo cual y demás que expresa este 
documento doy fé.=Entre líneas=y Paredes=Excmo. señor= 
que.=Enmendado=ia—as =  doce^j udiciales==extra—llenadas 
estas=qu:eda deslin=toclo vale.=Testado=A veinte=no vale. 
Cuyas correcciones se salvan con aprobación de las partes y 
testigos.=Santos Vidal Abarca.— Juan José Veiez. — Alfonso 
Albaeete.=José B. Pellicer.™Eladio Estarriaga. — Pedro Pa
gan.— Donato Granados.=Víctor Soler. =  Miguel López Gui- 
llen.=Qosé B!anca.= Gabino Arroyo y Celador.= Enrique Pa- 
gan.=Julian Pagan.=Mariano Baleriola,=°=XIay un signo.—-Juan 
de la Cierva.

Número 587.-—En la ciudad de Murcia, á 18 de Noviembre 
de 4873, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto,, vecino de la 
misma, Notario público de su distrito, del: Colegio -territorial de 
Albacete, comparecen:

D. Santos Vidal Abarca y Lardin, casado, propietario, ma
yor de edad, vecino de la villa de Alhama.

D, Juan José Veiez Paredes, casado, mayor.de edad, Nota
rio público y vecino de la villa de Mazarron.

ü. Alfonso Albacete y Visedo, soltero, propietario, mayor 
de edad, de igual vecindad.

D. Eladio Estarriaga y Martínez, viudo, propietario, mayor 
de edad, de igual vecindad.

D. José Blanca y Viñeglas, viudo, propietario, mayor de 
edad, de esta vecindad.

D. José Bernal Pellicer, empleado en la Diputación de esta 
provincia, casado, mayor de edad, también de esta vecindad.

El Excmo. Sr. D. Pedro Pagan y Ayuso, casado, propieta
rio, mayor de edad, de esta vecindad, por sí y como curador 
ad bona de D. Enrique Pagan y A yuso, de 19 años de edad, 
propietario, de esta misma vecindad.

D. Julián Pagan y Ayuso, casado, propietario, de 84 años 
de edad, de esta misma vecindad, acompañado de su curador 
ad bona D. Víctor Soler y Roby, viudo, propietario, de esta 
vecindad, mayor de edad, que comparece también por su pro
pio derecho.

D. Donato Granados y Lardin, casado, propietario, mayor de 
ej^q.d, veciuo de Mazarron.

kY Miguel López Guillen y García, casado, Procurador del 
númeí >0 es â ^ d a d , vecino de la misma, mayor de edad, en 
nombre ®xoríl°- ^ l** Jerónimo Torres y Casauova, Dig
nidad Dea n la Sard,a Iglesia catedral de esta ciudad, vecino 
de la misma ^ may°r de quien tiene poder bastante al
pffWn- Vnvnc* señores, á quienes conozco, constituyen todos ios 

’ f;¡ p . mpañía minera formada bajo el nombre de La 
’a explotación y laboreo de la mina Triunfo, 

situ-idaVn o i I l L  'no de Mazarron, cabezo denominado de San 
r  -cHánl' ¡v- f  ’ a por escritura ante mí en el dia ele hoy, 
Ú Ú ií íÚ ’ ' “ ¿aú  ’ d como domicilio legal, y de unánime^n,,Jandou, esia cuida qU8 cumpliendo con lo dispuesto en
coaiormuiad manifiestan i869 declaran definitivamente coas-
a ley de 19 de Oe ubre de -i Bm m  Fé p8ra todos los efe»-

tituida la expresada Socicda^
tos legales.  ̂ Rar así por acta notarial, como

\ me requieren lo naga com ^  ¿ ¡os expresados señores 
lo verifico por la presente, que le.
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y  encontrándola conform e la firman, de todo lo cual doy fe .—  
Entre líneas=pietario=----mayor de edad , de igual vecindad.--- 
E nm endado— Ciu-^stitu— li— Q.— Vale y se salva con aproba
ción  de to d o s — Santos Vidal Abarca.— Juan José Velez.— A l
fonso Albacete.— José B. Pellioer.— Eladio E starriaga ,=  Pedro 
P agan.— Donato Granados.— V íctor Soler.— Miguel López G ui
p e n .— José Blanca.— Enrique Pagan.— Julián Pagan.— Juan de 
la Cierva. X — 915

Sociedad Española de Crédito Comercial.

Cláudio Coello, nútn. 15.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acorda

do/ que desde el dia 10 del actual se pague el cupón de las 
obligaciones de la m ism a que ven ció  el 31 de Diciem bre.

L o que por acuerdo de d icho  Consejo se anuncia para g o 
bierno de los señores obligacionistas.

M adrid  9 de E nero de" 1871.— El V oca l, Juan Francisco 
D íaz. X — 825— 3

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, a yer no llovió en ninguna provincia.,

Bolsa da Madrid.

C otiza ción  o f c n l  del 28 de E n ero de 18 74 , com parada con  la 
del dia on te

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s p ú b l i c o s . "  ' ^

Dia 27, Dia 28.

Bu-ita perpétua al 3 ñor 4 00_____  . . . .  45‘30 15*30-20-27 1 {2-4 0
15‘07 112-32 t{2 

15*12 I]2-15 
pequeños. 15*32 15*35-20

á plazo. » ! 5*75 fin próx. fir.,
prima do 40 cénts.

Idem id . exterior al 3 por 4 00 .......................... 18*50 * 18*25-20-00-05
pequeños. 18*50 18*40-20

no publicado. 18*¿5 »
Billetes hipotecarios del Banco de España.

3.a série ................................................................... » 99*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual........................................................ 53*00 53*00-52*95-90
á p la z o . 53*oü »

En cantidades pequeñas  ............  53*15 53*10-00
Obligaciones generales por ferro-carriles de

4.000 r s .................................................................  29*00 29*00-28*75-50-80
I 28*35-40

Acciones del Bqdco de España.................. .1164*50 »
no publicado. 165*00 4 65*00-164*75

164*50 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DA.WO. BEHStVlCIO. D i ñ o .  B K W B 7ífiJ0.

A lbacete   » 1{4 L u g o.........................  4 »
A p e a n t e . . . . . .  »  3i4 Málaga....................  I d .  »
A lm ería   » 4¡8 Murcia   » 3.8
Avila   1|2 » Orense...............  1 1{2 p. *
■ B a d a joz ....... » 5¡8 Oviedo   par, »
Barcelona  » 1 Palencia  * 4 {4
Bilbao............... par. » Pamplona  »  4[4
Burgos...................  » 4|2 P on tev ed ra .... 4 *
Sáceres   par. « Salamanca. . . .  4j2 »
Cádiz....................... » 4j2 d . San Sebastian.. » 4|2
Castellón  par. » Santander. . . .  » 4[8
Ciudad-Real... 4[4 » S a n t ia g o . . . . . .  4 p. »
C órdoba  * 4 [8  ̂ Segó vía.............. 4(2 »
J r u n a . . . . . . .  4 ¡2 » Sevilla......................  » 4 {4
1 icn ca   » » S oria   1 »
mx m a   4]4 » j Tarragona I * 4 [2
» a n -d a .  par. » Teruel...................  par. »

u fatajara. . .  3[4 » T oledo.....................  3{4 »
1 m v a ...   » » Valencia  » 5(8
\ icbca   » 1\4 Valladolid  » 3{8 d.

.a m  »  4)4 p. V itoria . par. »
i en . . . . . . . .  » 4 [2 Zam ora  4 »
e p d a    par. » Zaragoza  » 4[4

/ «jroüo.. . . .  , ,  i * i 414 D I I

Bolsas extranjeras.

?arís 27 Enero.— Fondos españolas: 3 por 100 exterior, á 48 5$ .—
Yum interior, á 16 i\4,

(3  por í 00   á 88*05
Fondos franceses. >, 4 4 [2 por 4 00...................* á 84*25

i 5 p or 100,..................... . .  á 93*20
Consolidados in g leses .. , ..................................... á 92 4¡1 G.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 50VO.
París, á 8 dias vista, 5*24 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del dia 28 de E nero de 1874.

AL5WA | TBíiHS? ATUK A
del ij y humedad del aire.

barómetro   = - - - [  » irbsc!OW sima®
HOHA3. relucida í  (>4 taB“ (iMsttR0

y e n m i l ím e- U  flu mede- í  c l a s e  de l v ie n to ,  del c ie lo ,
tro s .  ^ 6C0* cido.

1 de la m. 712.14 II 4,4 —0,3 N .E . , ,  B risa .. Despejado,
í de la m, 714,S7 jj 3,1 1,4 N. E .... Idem . . ) Ve)., almccl.

*2 del d ia ., 711,02 10,8 6.4 ¡N. E . . . . Idem „ .  Idem.
:í de la t . . 709.01 4 4.3 7 2 N. E ... . Idem . .  Idem.
4 de la t. . 708 37 p 10,9 ;\0 N. E .... Caira a . Despejado,
il do la n . I 708.38 [j 5,6 2,5 N. N. E. Id.em . .  Idem,

Te m pe r a tura máxima del a ire , á 1 a so mb r a   ....................
Mem mínima de id ........................................ * ...........................  0,5

D iferencia..........................    14,4
Temperatura mínima do la tierra, á cielo d e scu b ie r to .. . . . . .  — 2,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r r a .. ................ „ . .  3 6,1
'Idem id, dentro do una esfera de c r is ta l  .................   41,3

Diferencia ......... .......................................................„ , 4 5;2
i.Mj'da en las 24 él timas horas, en m ilím etros.. .....................   »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  va
rios puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia 28 de 
Enero de 1874.

ALTURA TEM PERA»
barométri- tura dirbcciqn
.... .< m> v  , FU ER ZA  ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. ai^liv®i íel g del
mar en mí* C01,lesi_ . , Jel viento, del cielo déla mar

_____________ límetros. m»lCS Tiento« ________________________________

B ilbao  » » » » » »
Oviedo  770*0 9*4 S. O . . .  B r is a ... C ubierto.. »
Coruña, 8 li. 769*0 10*0 N. E . . .  Viento.. Despejado. Rizada.
S a n tia g o ... 770*7 7*5 E   I d e m .. .  I d e m . . . . .  »
O porto  » » » » » »
L isboa  768 1 6*7 N. N. E. Viento. . Despejado. T ranq.1
B a d a jo z .... » 8*0 N. O . . .  B r isa ... Id em   »
S. Fern., 8 h. 766*9 42*5 N. E . .  I d e m .. .  Idem  Tranq.a
Sevilla  766*6 40*2 N. E . . .  V. f te.. íd e m   »
T arifa   764*6 42*2 N. E . . .  Id e m ... C ubierto.. G.oleaj.
G ra n a d a ... 767*7 5*5 S. E . . .  Calm a.. Despejado. »
A lica n te ...  768*2 7*8 N I d e m .. .  Idem  Tranq*
M urcia  768*S 8*5 S. . . . . .  Brisa . . .  Id em   *
V a le n c ia ... 76**0 7*0 O   Id e m .. .  Idem   »
Palma  765 5 9*6 N. O . . .  Idem . . .  Id em  Tranq,a
Barcelona. » » » » » j»
Z aragoza ... 7*0 N. O . . .  V iento.. Despejado. »
Soria  768'6 5*4 N  I d e m ... Id e m   »
B u rg os...... 773 ‘S 3*8 N. E. . .  Brisa . . .  C u b ierto .. »
V alladolid.. 773 8 6*0 N .E . . .  V .° f t e . .  Despejado. »
Salam anca. 769-ü 1*4 E   B r is a .. .  N u b e s .. , .  »
M adrid  774*4 8*1 N .E . . .  I d e m .. .  D.% alg. el. »
E scoria l.... 773*5 8*2 N .E . . .  C alm a.. Despejado. »
Ciudad-Real 774 9 4*0 E   I d e m .. .  I d e m . . . , .  »
A lb a ce te ... 773*1 4*8 E  B r is a .. .  Id em   »

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 
y  á 1*50 el kilogramo.

Idem de carnero, ele 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*79 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 la libra, y  de 2*71 á 4*34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 41*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á 4 *08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 4*65 á 4*78 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 45 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 

1*29 á 4*34 el kilógramo.
ídem en canal, de 4 4*50 á 15 pesetas la arroba, y  de 4*29 á T34 el 

kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*50 la libra, y  

de 2*71 á 3*25 el kilogramo.
Pan de di,s libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k iló- 

g ramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a r ro b a ,y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á 41 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y

Je 4 ‘02 A 1 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*14 áO‘44 la libra, y  de 

0*19 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 4 2*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y  de 

9*55 á 4 0*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*02 á 6*19 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 41 ‘25 á 4 2*87 pesetas la fanega, y de 20*36 á 23*29 clhectó- 

litro.
Cebada, de 5*50 á 5*81 pesetas la fanega, y de 9*96 á 10*52 el hecto

litro.

N o ta .— ñeses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 424.-— Carne
ros, 449.—Terneras, 30.— Cerdos, 358.— T o t a l  , 961.

Su peso en lib ra s .. .  156.481.— Idem en k ilógram os.. .  71.269. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION, PtS. CénlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CélltS.

T oledo   2.488*60 M ediod ía ...........   .........  6.828*48
S egov ia   708*86 Correos......  64l74
N orte ......................... ■... 5.286'33 Pozos de nieve...................... »
Bilbao...............................  827*72 Arbitrios sobre carnesu^-AÁ'.l99*64
Aragón.............................. 925*86 ^  ---------------
Valencia...........................  2,74 9*75 ^ J T I T a l ...............  33.749*65

Lo que se anuncia a g p ú W jí^ p jA g u  conocimiento.

Madrid 27 de gccrro cje .j S74.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO O FICIAL

U N IV E R SID A D  C E N T R A L .— OPOSICIONES.— H oy, á las 
diez dejla mañana, comenzarán, los ejercicios de oposición  á la 
cátedra de P rincip ios generales de Literatura y L itera tu ra  es
p a ñola , vacante en la Universidad de Santiago. E l opositor 
D. Germun Salinas leerá su program a y M emoria.

K o y , á las cinco de la tarde, leerá su program a razonado 
D„ Manuel Lascorz y Servet en las oposiciones á la cátedra 
d'e P s ico log ía , Lógica y  F ilosofía  m oral.

A TE N E O  DEL EJE R C ITO  Y  A R M A D A .— Esta noche, de 
nueve á diez, se verificará ¡a  primera conferencia pública, y  e x 
plicará D. Luis do V allejo  acerca de La práctica  an te el vuelo 
de la ciencia. D

A TE N E O .— Esta noche, á las ocho, explicará D. José M aría 
Nuñez de Cela Teorías y cálculos comerciales v adm inistrativos.

Anuncios.
R EGLAMENTO PARA LA DECLARACION DE LAS 

 exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 
aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 2o céntimos de pe
seta (un rea!!.

Bo le t ín  le g is la t i v o  y  ad m in istrativo  de  españa .—  

Desde 1.° de Enero de 1874 ha empezado á pu
blicarse este Boletín, que comprende todas las dis
posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares que emanen del Gobierno de la Nación.

Se publica por entregas mensuales en 8.°, for
mando cada semestre un tomo, para la dual se darán 
dos índices, uno por órden cronológico y otro por 
órden de materias.

El precio de suscricion es de una peseta al. 
mes, 3 pesetas el trimestre y 12 pesetas al año, en 
Madrid ; 4 pesetas el trimestre y 16 pesetas al año 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
y 24 pesetas al año en Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se hacen en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias en 
todas las Administraciones principales de Correos, 
ó directamente en la Administración de la Imprenta 
Nacional.

T ECCIONES DE FILOSOFÍA, POR D. JUAN SIEIRO GONZALE Z.—
Se vende en Madrid, librerías de Durán y  La Publicidad.—Pre

cio, 20 rs. D

ACADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y QO- 
mercio: Director D. Rafael Paiet, San Onofre, 3, segundo. Tres du

ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): Fran 
cés, Caligrafía y  Aritmética (diariamente). Segundo y  tercer semestre: 
Inglés y Geografía, Alemán y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre: repaso de los tres anteriores y  ejercicios de conversación de 
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 4 6 duros mensuales.

ANTIGUA CASA DE COMISION, TRASPORTES Y REPRESENTA-
^  cion de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Alcalá, 
número 16, Madrid. X — 794

Ma n u a l  d e  l o s  f a c u l t a t i v o s  m u n ic ip a le s .— r e c o p i l a c i ó n
de la legislación vigente en la m ateria, reseña histórica de este 

servicio , con comentarios , consideraciones é instrucciones.
Se halla de venta en las oficinas de la lievista de Administración, 

M adera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos. 
También se hallan de venta los tomos 4.°, 2.°, 3.° y  4.° de la Revista, 

á 48 rs. tomo en Madrid y  50 en provincias. D

pUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
X * cretarías de G obiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.— Gobernación.— Sanidad. D

IVECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AM I-
llaramicntos.— Edición oficial.— Se vende en la Imprenta Nacional 

á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LOS IMPUESTOS TRANSITORIOS 
sobre carruajes, timbre y puertas, ventanas y balcones. Edición ofi

cial. Un cuaderno. Se vende en el despacho de libros de la I m p r e n t a  
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO DE POLICÍA GÚBERNA- 
tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

TjVXÁMEN HISTORICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 
^  por D. Manuel Lasala. Tres tomos. í 00 rs.— Se vende en la imprenta 
de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, praí. D

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y  
^  D. V. Moran. Enseñanza completa, prim era, segunda y  prepara
toria. Jacometyézo, 47. ‘ Ó

Santos del d ia .

San Francisco de S a le s , Obispo y confesor; San Mauro 
y San Sulpicio.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle Ancha)

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o m a l  d e  l »  O p e r a * — A las ocho.— Función 64 
de abono.— Turno 2.° im par.—// Profeta, desempeñada por las 
Sras. Edelberg y Borda to, y  los Sres. Ugolini, San tes, David., 
Huguet, Becerra, Pagan, Fideschi y  Aquilón.

T e a t r o  A p o l o . — A las ocho y  media.— Función 66 de a b o 
n o .— Turno 3.* par.— Sinfonía, — Fiarse del porvenir, desem 
peñada por las Sras. Diez, Morato, Prada, Fernandez, y  ios 
Sres. Catalina, Vico, Parreño, Fernandez, Calvo, Martínez, 
Caballero, Castro, Mazoli, Viñas, Aranda, León y Molí.—El payo 
déla carta.

T e a t r o  «B e! C i r c o . — A las ocho y  media.— Función 30 de abo
no.— Primera serie.— Turno 2.° par.— El diablo en el poder..

T e a t r o  «Se t u  sfr& rx iie lifc .— A las ocho y  media.— Función 4 34 
de abono.— Turno 2.°—Los inagyares.

T e a t r o  « t e  T a r ! e « l a . « ) e s . —  A las ocho y  media. — Por no 
explicarse.— Quien quita Ocasión — El memorialista.

T e n  t r o  IH L a r t in .— A las ocho.—El rizo de Doña Marta.— Baile.
A las nueve.— Una noche borrascosa.—Baile.
A las diez .— A gusto de la lia.—Baile.
A las once.— Un sentenciado á m uerte.— Baile.

S a S o s a  E s l a v a . — A las ocho.—Dos telegramas.— La mujer de D. Ca • 
milo.— El hombre es débil.—Llegar á tiempo.—Baile.

S a l o n e s  d e  C a p c l l a m e * . — La Sociedad La Oriental celebra 
su reunión de baile de máscara de nueve de la noche a dos de 
la madrugada.


